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Concepto del Anexo de la LAE:Concepto del Anexo de la LAE:
““Capacidad de los sistemas de informaciCapacidad de los sistemas de informacióón y por n y por 
ende de los procedimientos a los que ende de los procedimientos a los que ééstos dan stos dan 
soporte, de compartir datos y posibilitar el soporte, de compartir datos y posibilitar el 
intercambio de informaciintercambio de informacióón y conocimiento n y conocimiento 
entre ellosentre ellos””



La Interoperabilidad en la AdministraciLa Interoperabilidad en la Administracióón n 
ElectrElectróónicanica

¿¿ QuQuéé es la Interoperabilidad? es la Interoperabilidad? 

La posibilidad de interconexiLa posibilidad de interconexióón de las redes que operan en la AGE, n de las redes que operan en la AGE, 
Las Adm. AutonLas Adm. Autonóómicas y las entidades de la Administracimicas y las entidades de la Administracióón Local, n Local, 
que permita crear una red de comunicaciones que interconecte losque permita crear una red de comunicaciones que interconecte los
sistemas de informacisistemas de informacióón y servicios entre las mismas y permita el n y servicios entre las mismas y permita el 
intercambio de todo tipo de  informaciintercambio de todo tipo de  informacióón y la prestacin y la prestacióón de n de 
servicios, asservicios, asíí como la interconexicomo la interconexióón con las redes de las Instituciones n con las redes de las Instituciones 
de la UE y de otros Estados Miembros. de la UE y de otros Estados Miembros. 
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Esta decisiEsta decisióón se inspira en la contenida en el n se inspira en la contenida en el Real Real 
Decreto 2004/387/CE relativa a la prestaciDecreto 2004/387/CE relativa a la prestacióón n 
interoperableinteroperable de servicios de servicios panaeuropeospanaeuropeos de de 
administraciadministracióón electrn electróónica al sector pnica al sector púúblico, las blico, las 
empresas y los ciudadanos.empresas y los ciudadanos.
Art. 3f) define la interoperabilidad: Art. 3f) define la interoperabilidad: 
““ capacidad de los sistemas de tecnologcapacidad de los sistemas de tecnologíías de la as de la 
informaciinformacióón y las comunicaciones (TIC) , y de los n y las comunicaciones (TIC) , y de los 
procesos empresariales, de intercambiar datos y procesos empresariales, de intercambiar datos y 
posibilitar la puesta en composibilitar la puesta en comúún de informacin de informacióón y n y 
conocimientos. conocimientos. ““
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En el En el áámbito de las tecnologmbito de las tecnologíías de la as de la 
informaciinformacióón la interoperabilidad es un problema n la interoperabilidad es un problema 
trascendental, por cuanto la verdadera utilidad trascendental, por cuanto la verdadera utilidad 
de una aplicacide una aplicacióón o sistema informn o sistema informáático no tico no 
reside en su uso autreside en su uso autóónomo, sino en su capacidad nomo, sino en su capacidad 
de compartir la informacide compartir la informacióón y el conocimiento n y el conocimiento 
con otras aplicaciones o sistemas, optimizando con otras aplicaciones o sistemas, optimizando 
exponencialmente sus resultados. exponencialmente sus resultados. 
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Ejemplo: Solicitud de escolarizaciEjemplo: Solicitud de escolarizacióónn. . 
DocumentaciDocumentacióón requerida: n requerida: 
Certificado municipal de empadronamientoCertificado municipal de empadronamiento
DeclaraciDeclaracióón del impuesto sobre la rentan del impuesto sobre la renta
Libro de familia o familia numerosa Libro de familia o familia numerosa etcetc
AyuntamientoAyuntamiento--ConsejerConsejeríía de Educacia de Educacióónn--Agencia Agencia 
TributariaTributaria--Registro Civil o Registro AutonRegistro Civil o Registro Autonóómico mico 
de familias Numerosasde familias Numerosas
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Si los soportes informSi los soportes informááticos de las diferentes ticos de las diferentes 
Administraciones son Administraciones son interoperablesinteroperables, y se cuenta con , y se cuenta con 
una red que los interconecte, el ciudadano suna red que los interconecte, el ciudadano sóólo tendrlo tendráá
que presentar su solicitud y autorizar el procesamiento que presentar su solicitud y autorizar el procesamiento 
de datos, de modo que el sistema, con una serie de de datos, de modo que el sistema, con una serie de 
operaciones automoperaciones automááticas y sin necesidad de ticas y sin necesidad de 
intervenciintervencióón humana, recabarn humana, recabaráá toda la informacitoda la informacióón n 
mediante cruces de datos, ahorrando tiempo al mediante cruces de datos, ahorrando tiempo al 
ciudadano, evidentemente , pero tambiciudadano, evidentemente , pero tambiéén a las n a las 
diferentes Administraciones implicadas, que no deben diferentes Administraciones implicadas, que no deben 
atender individualmente su peticiatender individualmente su peticióón y tomarse el tiempo n y tomarse el tiempo 
de emitir la certificacide emitir la certificacióón que se les pide. n que se les pide. 
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La Interoperabilidad es el motor de la AdministraciLa Interoperabilidad es el motor de la Administracióón n 
ElectrElectróónica:nica:
Evita que el ciudadano padezca las consecuencias del Evita que el ciudadano padezca las consecuencias del 
marasmo burocrmarasmo burocráático debido a distintas tico debido a distintas 
administraciones administraciones competencialescompetenciales, cuando su punto de , cuando su punto de 
entrada es entrada es úúnico ( sede electrnico ( sede electróónica o ventanilla nica o ventanilla úúnica nica 
electrelectróónica).nica).
Hace posible que el cumplimiento de determinados Hace posible que el cumplimiento de determinados 
trtráámites y requisitos en un determinado pamites y requisitos en un determinado paíís o s o 
AdministraciAdministracióón pueda ser acreditado en ln pueda ser acreditado en líínea ante otro nea ante otro 
papaíís o Administracis o Administracióón.  n.  
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La Interoperabilidad es un La Interoperabilidad es un Objetivo EstratObjetivo Estratéégicogico que que 
consigue importantes ahorros de recursos econconsigue importantes ahorros de recursos econóómicos, micos, 
temporales y humanos, tanto para la ciudadantemporales y humanos, tanto para la ciudadaníía como a como 
para las Administraciones Ppara las Administraciones Púúblicas. blicas. 
Documento de la ComisiDocumento de la Comisióón n ““ Licking up Licking up EuropeEurope/ / 
DecisiDecisióón IDABC/ la Comunicacin IDABC/ la Comunicacióón de la Comisin de la Comisióón n 
i2010/ la Comunicacii2010/ la Comunicacióón de la Comisin de la Comisióón sobre n sobre 
interoperabilidad 2006 y las Decisiones finales de las interoperabilidad 2006 y las Decisiones finales de las 
Cumbres Europeas sobre Interoperabilidad, celebradas Cumbres Europeas sobre Interoperabilidad, celebradas 
en Valencia y Roma.  en Valencia y Roma.  
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Dimensiones y proyecciDimensiones y proyeccióón de la n de la 
Interoperabilidad: Interoperabilidad: 
OrganizativaOrganizativa
SemSemáántica ntica 
TTéécnica cnica 
JurJuríídicadica
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I. Organizativa: I. Organizativa: 
Capacidad de las entidades y de los procesos a travCapacidad de las entidades y de los procesos a travéés s 
de los cuales llevan a cabo sus actividades para de los cuales llevan a cabo sus actividades para 
colaborar al objeto de alcanzar logros mutuamente colaborar al objeto de alcanzar logros mutuamente 
acordados relativos a los servicios que prestan. Y acordados relativos a los servicios que prestan. Y 
todo ello a escala no stodo ello a escala no sóólo local, regional o nacional, lo local, regional o nacional, 
sino tambisino tambiéén, a escala europea. n, a escala europea. 
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Interoperabilidad SemInteroperabilidad Semáántica:ntica:
Hace referencia a que la informaciHace referencia a que la informacióón intercambiada pueda ser n intercambiada pueda ser 
interoperableinteroperable de forma automde forma automáática y reutilizable por aplicaciones tica y reutilizable por aplicaciones 
que no intervinieron en su aplicacique no intervinieron en su aplicacióón. n. Por ejemplo: Si se rellena un Por ejemplo: Si se rellena un 
formulario en lformulario en líínea para remisinea para remisióón de un anuncio de licitacin de un anuncio de licitacióón de un n de un 
contrato al BOE, esa informacicontrato al BOE, esa informacióón debe ser directamente ( re) utilizable n debe ser directamente ( re) utilizable 
para enviar el anuncio al DOCE e incluso para el resto de trpara enviar el anuncio al DOCE e incluso para el resto de tráámites mites 
comprometidos en el procedimiento de contratacicomprometidos en el procedimiento de contratacióónn..
Una de las principales aportaciones a la I. es el lenguaje XML  Una de las principales aportaciones a la I. es el lenguaje XML  
(Extensible (Extensible MarkupMarkup LanguageLanguage), lenguaje de marcas ampliable.), lenguaje de marcas ampliable.

Problema especProblema especíífico: la diversidad lingfico: la diversidad lingüíüística en el plano jurstica en el plano juríídico: dico: 
las mismas instituciones jurlas mismas instituciones juríídicas reciben denominaciones dicas reciben denominaciones 
diferentes en cada idioma, lo cual ha de tenerse presente cuandodiferentes en cada idioma, lo cual ha de tenerse presente cuando se se 
pretende interconectar sistemas informpretende interconectar sistemas informááticos que dan soporte a ticos que dan soporte a 
tradiciones jurtradiciones juríídicas diferentes. dicas diferentes. 
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Interoperabilidad TInteroperabilidad Téécnica: cnica: 
Viene determinada por la relaciViene determinada por la relacióón entre sistemas y n entre sistemas y 
servicios de tecnologservicios de tecnologíías de la informacias de la informacióón, que n, que 
incluye:incluye:

InterfacesInterfaces
La presentaciLa presentacióón de la informacin de la informacióónn
La interconexiLa interconexióónn
La integraciLa integracióón de datos y serviciosn de datos y servicios
La accesibilidadLa accesibilidad
La seguridadLa seguridad
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Interoperabilidad JurInteroperabilidad Juríídica: dica: 
Hace referencia a la sincronizaciHace referencia a la sincronizacióón adecuada de:n adecuada de:

La legislaciLa legislacióón de un determinado n de un determinado áámbito polmbito políítico para que los tico para que los 
datos electrdatos electróónicos originarios sean conformes al Derecho nicos originarios sean conformes al Derecho 
aplicable en otros y se reconozcan recaplicable en otros y se reconozcan recííprocamente cuando ello procamente cuando ello 
sea necesario para su utilizacisea necesario para su utilizacióón. n. EjEj: Un certificado electr: Un certificado electróónico ( nico ( 
o una firma electro una firma electróónica) vnica) váálido en Espalido en Españña a tbtb lo es en Holanda; lo es en Holanda; 
que una firma vque una firma váálida en la Rioja lo sea en Murcia; que una firma lida en la Rioja lo sea en Murcia; que una firma 
vváálida en el Ayuntamiento de Murcia lo sea en Zaragoza capital o lida en el Ayuntamiento de Murcia lo sea en Zaragoza capital o 
en Madrid. Es decir en todos los en Madrid. Es decir en todos los áámbitos polmbitos polííticos y con todos ticos y con todos 
los procesos implicados en  la Administracilos procesos implicados en  la Administracióón Electrn Electróónicanica
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Cada elemento que conduce desde el backCada elemento que conduce desde el back--office, es decir la office, es decir la 
trastienda de la oficina administrativa, hasta el trastienda de la oficina administrativa, hasta el frontfront--office, office, 
mostrador o ventanilla ( punto de acceso electrmostrador o ventanilla ( punto de acceso electróónico) plantea las nico) plantea las 
necesidades de interoperabilidad en cada una de las dimensiones necesidades de interoperabilidad en cada una de las dimensiones 
expuestas : expuestas : 

ConectividadConectividad
IdentificaciIdentificacióónn
IntegraciIntegracióón de aplicacionesn de aplicaciones
InfraestructurasInfraestructuras
HerramientasHerramientas

ENI: Expresa el conjunto de implicaciones que comprende la ENI: Expresa el conjunto de implicaciones que comprende la 
interoperabilidad en sus diferentes dimensiones.interoperabilidad en sus diferentes dimensiones.
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Cadena de InteroperabilidadCadena de Interoperabilidad: : 
Se manifiesta en la prSe manifiesta en la prááctica en el despliegue de los sistemas y ctica en el despliegue de los sistemas y 
servicios como una sucesiservicios como una sucesióón de elementos enlazados e n de elementos enlazados e 
interconectados a travinterconectados a travéés de interfaces y con proyeccis de interfaces y con proyeccióón a  las n a  las 
tres dimensiones.tres dimensiones.
Proyecciones de Proyecciones de InteropInterop.: Puede ser hacia el pasado o hacia el .: Puede ser hacia el pasado o hacia el 
futuro. La mfuturo. La máás compleja es hacia el pasado. EJ: BD del s compleja es hacia el pasado. EJ: BD del 
padrpadróón municipal. Para que los usuarios puedan obtener n municipal. Para que los usuarios puedan obtener 
certificados en lcertificados en líínea, mediante la correspondiente nea, mediante la correspondiente f.ef.e., si la ., si la 
aplicaciaplicacióón  informn  informáática no es tica no es interoperableinteroperable, deber, deberáá
procederse al volcado y nuevo procesamiento de la procederse al volcado y nuevo procesamiento de la 
informaciinformacióón  mediante aplicaciones informn  mediante aplicaciones informááticas ticas 
desarrolladas especdesarrolladas especííficamente para ello. ficamente para ello. 
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Se aplicSe aplicóó desde el 2005/2009 y se dotdesde el 2005/2009 y se dotóó con con 
148,7 millones de 148,7 millones de €€..
Resultados: Programa TESTA y el Marco Resultados: Programa TESTA y el Marco 
Europeo de InteroperabilidadEuropeo de Interoperabilidad
CreaciCreacióón del Centro para la IN. Semn del Centro para la IN. Semáántica ( ntica ( 
SEMIC EU) y la licencia pSEMIC EU) y la licencia púública blica EUPLvEUPLv 1.0 ( 1.0 ( 
European UniEuropean Unióón n PublicPublic LicenceLicence) ) 
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La red TESTA ( La red TESTA ( SecureSecure TrasnsTrasns Services Services forfor TelematicsTelematics betweenbetween
AdministrationAdministration) es una red de redes, promovida por la UE que ) es una red de redes, promovida por la UE que 
interconecta al margen de Internet, los dominios locales de las interconecta al margen de Internet, los dominios locales de las 
instituciones comunitarias y de las distintas Administraciones instituciones comunitarias y de las distintas Administraciones 
ppúúblicas de Europa. blicas de Europa. 
Infraestructura imprescindible para la prestaciInfraestructura imprescindible para la prestacióón de servicios n de servicios 
ppúúblicos blicos panaeuropeospanaeuropeos. . PosibilitadorPosibilitador ttéécnico a nivel europeo. cnico a nivel europeo. 

TESTA II:  Resultados de la evoluciTESTA II:  Resultados de la evolucióón de los TESTA en la n de los TESTA en la 
actualidad. Mucho mactualidad. Mucho máás avanzado y desarrollado. s avanzado y desarrollado. 
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Marco Europeo de Interoperabilidad ( EIF) Marco Europeo de Interoperabilidad ( EIF) 
Vinculante para todos los proyectos financiados con Vinculante para todos los proyectos financiados con 
el programa IDABCel programa IDABC
Tres Tres áámbitos: mbitos: 

InteracciInteraccióón directa entre los ciudadanos o empresas n directa entre los ciudadanos o empresas 
europeoseuropeos
Intercambio de datos entre Administraciones de Intercambio de datos entre Administraciones de 
diferentes padiferentes paíísesses
Intercambio de datos entre varias agencias europeas o Intercambio de datos entre varias agencias europeas o 
entre instituciones europeas o una agencia europea y una entre instituciones europeas o una agencia europea y una 
o mo máás Administraciones de Estados miembros. s Administraciones de Estados miembros. 
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El EIF se asienta sobre los siguientes El EIF se asienta sobre los siguientes 
AccesibilidadAccesibilidad

MultilingMultilingüüismoismo

SeguridadSeguridad

ProtecciProteccióón de datos de carn de datos de caráácter personalcter personal

SubsidiariedadSubsidiariedad

Uso de estUso de estáándares abiertos. ndares abiertos. 
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Modelo espaModelo españñol de Interoperabilidadol de Interoperabilidad

Basado en tres criterios: Basado en tres criterios: 
Seguridad:Seguridad: Requisitos, criterios y recomendaciones relativos Requisitos, criterios y recomendaciones relativos 
a la implantacia la implantacióón de medidas de seguridad, organizativa y n de medidas de seguridad, organizativa y 
ttéécnicas. cnicas. 
NormalizaciNormalizacióón:n: Pautas para facilitar la compatibilidad Pautas para facilitar la compatibilidad 
ttéécnica y la interoperabilidad de aplicacionescnica y la interoperabilidad de aplicaciones
ConservaciConservacióón:n: Requisitos, criterios y recomendaciones para Requisitos, criterios y recomendaciones para 
la conservacila conservacióón de la informacin de la informacióón en soporte electrn en soporte electróónico. nico. 
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Aspectos principales contenidos en los criterios Aspectos principales contenidos en los criterios 
son: son: 

Intranet Administrativa ( red SARA)Intranet Administrativa ( red SARA) : Interconexi: Interconexióón de n de 
redes, servicios bredes, servicios báásicos, presentacisicos, presentacióón e intercambio de datos, n e intercambio de datos, 
e integracie integracióón de datos y aplicaciones. n de datos y aplicaciones. 
MetadatosMetadatos: sistema de informaci: sistema de informacióón comn comúún de registros de n de registros de 
entrada y salida.entrada y salida.
Desarrollo de sistemas de informaciDesarrollo de sistemas de informacióónn: metodolog: metodologíía de a de 
planificaciplanificacióón, desarrollo y mantenimiento de sistemas de n, desarrollo y mantenimiento de sistemas de 
informaciinformacióón.n.
Requisitos de diseRequisitos de diseñño de po de pááginas ginas webweb y de accesibilidady de accesibilidad
para personas con discapacidad.para personas con discapacidad.
SofwareSofware libre y de fuentes abiertaslibre y de fuentes abiertas. . 
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Red SARARed SARA
Red Sara Red Sara -- Portal de AdministraciPortal de Administracióón electrn electróónicanica
plataforma red plataforma red sarasara/ / csaecsae

Proyecto CERESProyecto CERES ( Certificaci( Certificacióón Espan Españñola) . Ambicioso ola) . Ambicioso 
proyecto de identificaciproyecto de identificacióón y autenticacin y autenticacióón, habilitando a la n, habilitando a la 
FNMT a actuar como entidad de certificaciFNMT a actuar como entidad de certificacióón, lo que supuso n, lo que supuso 
una decisiuna decisióón n estratestratééginagina de gran importancia para el impulso de gran importancia para el impulso 
de la de la AeAe en Espaen Españña. Actualmente ha dado paso a la iniciativa a. Actualmente ha dado paso a la iniciativa 
de implantacide implantacióón del n del DNIeDNIe, como identificador universal. , como identificador universal. 
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SARA ( Sistema de aplicaciones y Redes para las SARA ( Sistema de aplicaciones y Redes para las 
Administraciones) es una infraestructura tecnolAdministraciones) es una infraestructura tecnolóógica gica 
que permite y garantiza la comunicacique permite y garantiza la comunicacióón entre las n entre las 
distintas administraciones ( municipal, autondistintas administraciones ( municipal, autonóómica y mica y 
local).local).
EstEstáá formada por la Intranet Administrativa de la formada por la Intranet Administrativa de la 

AGE, que ofrece un amplio nAGE, que ofrece un amplio núúmero de servicios y los mero de servicios y los 
elementos de enlace con las Redes Corporativas de las elementos de enlace con las Redes Corporativas de las 
CCAA, conocido como ExtranetCCAA, conocido como Extranet
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SARA interconecta todos los SARA interconecta todos los óórganos de la rganos de la 
AdministraciAdministracióón del Estado con las Comunidades n del Estado con las Comunidades 
AutAutóónomas y las Entidades Locales, haciendo nomas y las Entidades Locales, haciendo 
posible el cruce de datos electrposible el cruce de datos electróónico entre nico entre 
Administraciones PAdministraciones Púúblicas y que las AAPP blicas y que las AAPP 
compartan los servicios que estimen necesarios. compartan los servicios que estimen necesarios. 
SARA se interconecta SARA se interconecta tbtb a los servicios a los servicios 

paneuropeos de administracipaneuropeos de administracióón electrn electróónica nica 
mediante la red TESTA II. mediante la red TESTA II. 
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Marcadores de InteroperabilidadMarcadores de Interoperabilidad en la en la Ley 11/2007 de Ley 11/2007 de 
Acceso ElectrAcceso Electróónico de los ciudadanos a los servicios nico de los ciudadanos a los servicios 
ppúúblicos.blicos.

Principio de neutralidad tecnolPrincipio de neutralidad tecnolóógicagica ( ( artart. 3.i) Reconoce la . 3.i) Reconoce la 
independencia en la elecciindependencia en la eleccióón de las alternativas tecnoln de las alternativas tecnolóógicas por los gicas por los 
ciudadanos y administraciones. ciudadanos y administraciones. 
Empleo de estEmpleo de estáándares abiertosndares abiertos, especificaciones t, especificaciones téécnicas abiertas y cnicas abiertas y 
fuentes abiertas. ( 10.5; 42.2; 44.5 LAE) .fuentes abiertas. ( 10.5; 42.2; 44.5 LAE) .
Principio de CooperaciPrincipio de Cooperacióón n interadministrativainteradministrativa ( ( artart. 4.e) LAE. . 4.e) LAE. 
Principio de Accesibilidad UniversalPrincipio de Accesibilidad Universal ( ( artart. 4.c). Accesibilidad a la . 4.c). Accesibilidad a la 
informaciinformacióón y servicios por medios electrn y servicios por medios electróónicos segnicos segúún normativa vigente, n normativa vigente, 
garantizando la accesibilidad universal y el disegarantizando la accesibilidad universal y el diseñño para todos los soportes, o para todos los soportes, 
canales y entornos , con objeto de que todas las personas puedancanales y entornos , con objeto de que todas las personas puedan ejercer ejercer 
sus derechos en igualdad de condiciones. .sus derechos en igualdad de condiciones. .
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¿¿ CCóómo se realiza la Interoperabilidad? mo se realiza la Interoperabilidad? 
Art. 41 Ley 11/2007 LAEArt. 41 Ley 11/2007 LAE..-- Las Administraciones Las Administraciones 
PPúúblicas utilizarblicas utilizaráán las tecnologn las tecnologíías de la informacias de la informacióón en n en 
relacirelacióón con las demn con las demáás administraciones y con  los s administraciones y con  los 
ciudadanos, aplicando medidas informciudadanos, aplicando medidas informááticas, ticas, 
tecnoltecnolóógicas, organizativas y de seguridad, que gicas, organizativas y de seguridad, que 
garanticen un adecuado nivel de interoperabilidad garanticen un adecuado nivel de interoperabilidad 
ttéécnica, semcnica, semáántica y organizativa y eviten ntica y organizativa y eviten 
discriminacidiscriminacióón a los ciudadanos por razn a los ciudadanos por razóón de eleccin de eleccióón n 
tecnoltecnolóógica. gica. 
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Interoperabilidad en la identificaciInteroperabilidad en la identificacióón y n y 
autenticaciautenticacióónn: : 

Art. 4e) LAE ; Art. 4e) LAE ; artart. 21.1 LAE ; . 21.1 LAE ; artart. 14 LAE ( . 14 LAE ( DNIeDNIe
obligatorio) lo que significa que los ciudadanos sobligatorio) lo que significa que los ciudadanos síí disponen de disponen de 
un identificador electrun identificador electróónico nico interoperableinteroperable entre todas las entre todas las 
Administraciones PAdministraciones Púúblicas. blicas. 
ReutilizaciReutilizacióón o reusabilidad de sistemas y aplicaciones ( n o reusabilidad de sistemas y aplicaciones ( artart. . 
45) 45) 
Red e comunicaciones de las AAPP ( Red e comunicaciones de las AAPP ( artart. 43) . 43) 
Red integrada de AtenciRed integrada de Atencióón al ciudadano( n al ciudadano( artart 44) 44) 
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La inspecciLa inspeccióón General de Servicios ( IGS), junto con la DGI n General de Servicios ( IGS), junto con la DGI 
ha desarrollado la  Plataforma Corporativa de ha desarrollado la  Plataforma Corporativa de 
Interoperabilidad : Interoperabilidad : 

Plataforma Externa: RED SARAPlataforma Externa: RED SARA. Medio creado por el Gobierno . Medio creado por el Gobierno 
Central para facilitar las comunicaciones con el Gobierno de EspCentral para facilitar las comunicaciones con el Gobierno de Espaañña. La a. La 
interconexiinterconexióón con esta Plataforma estn con esta Plataforma estáá siendo llevada a cabo por un equipo siendo llevada a cabo por un equipo 
multidisciplinar IGSmultidisciplinar IGS--DGI.DGI.

Plataforma InternaPlataforma Interna: Intranet disponible en la CARM para interconectar : Intranet disponible en la CARM para interconectar 
los diferentes Centros Directivos. los diferentes Centros Directivos. 
Sin las Plataformas no es posible la puesta en marcha de la eSin las Plataformas no es posible la puesta en marcha de la e--AdministraciAdministracióón. n. 
Interconectar las diferentes fuentes de InformaciInterconectar las diferentes fuentes de Informacióón= Administracin= Administracióón n 
Simplificada/ Simplificada/ ÁÁgil/ Eficazgil/ Eficaz
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Normativa :Normativa :
Decreto 286/2010, de 5 Decreto 286/2010, de 5 dede Noviembre, de Noviembre, de 

SimplificaciSimplificacióón Documental de los Procedimientos n Documental de los Procedimientos 
Administrativos de la CARM.Administrativos de la CARM.
Orden de 28 Orden de 28 dede abril de 2011, por la que se abril de 2011, por la que se 
establecen las condiciones de acceso a la establecen las condiciones de acceso a la 
Plataforma de Interoperabilidad de la Plataforma de Interoperabilidad de la 
AdministraciAdministracióón Pn Púública de la Regiblica de la Regióón de Murcia. n de Murcia. 
Orden de 24 Orden de 24 dede mayo de 2011, por el que se publica mayo de 2011, por el que se publica 
el Catel Catáálogo de Simplificacilogo de Simplificacióón Documental.n Documental.
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El instrumento vinculante: La trascendental El instrumento vinculante: La trascendental 
importancia del Esquema Nacional de importancia del Esquema Nacional de 
Interoperabilidad ( ENI)Interoperabilidad ( ENI)
Real Decreto 4/2010, de 8 Real Decreto 4/2010, de 8 dede enero, por el que se enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el 
áámbito de la Administracimbito de la Administracióón Electrn Electróónica.nica.
Real Decreto ENIReal Decreto ENI
Real Decreto 3/2010, de 8 Real Decreto 3/2010, de 8 dede enero, por el que se enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad ene l regula el Esquema Nacional de Seguridad ene l ÁÁmbito mbito 
de la Administracide la Administracióón Electrn Electróónica. nica. 
Real Decreto ENSReal Decreto ENS
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El ENI comprende el conjunto de criterios y El ENI comprende el conjunto de criterios y 
recomendaciones en materia de seguridad, conservacirecomendaciones en materia de seguridad, conservacióón n 
y normalizaciy normalizacióón de la informacin de la informacióón, de los formatos y de n, de los formatos y de 
las aplicaciones que deben  ser tenidos en cuenta por las las aplicaciones que deben  ser tenidos en cuenta por las 
AAPP para la toma de decisiones tecnolAAPP para la toma de decisiones tecnolóógicas que gicas que 
garanticen la interoperabilidad. garanticen la interoperabilidad. 
CompartirCompartir--ReutilizarReutilizar--ColaborarColaborar
Se aprueban por el Consejo Superior de AdministraciSe aprueban por el Consejo Superior de Administracióón n 
ElectrElectróónica, previo informe del Comitnica, previo informe del Comitéé Sectorial de Sectorial de 
AdministraciAdministracióón Electrn Electróónica y de la Comisinica y de la Comisióón Nacional n Nacional 
de Administracide Administracióón Local. . n Local. . 
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rr
Resoluciones de 19 Resoluciones de 19 dede julio de 2011, de la julio de 2011, de la 
SecretarSecretaríía de Estado para la Funcia de Estado para la Funcióón Pn Púública por blica por 
las que se aprueban la NTI de: las que se aprueban la NTI de: 
NTI documento electrNTI documento electróóniconico
NTI Expediente electrNTI Expediente electróóniconico
NTI polNTI políítica de firma electrtica de firma electróónica y certificados nica y certificados 
de la Administracide la Administracióónn
NTI copiado autNTI copiado autééntico y conversintico y conversióónn
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Las NTI desarrollan : Las NTI desarrollan : 
Documento electrDocumento electróóniconico
DigitalizaciDigitalizacióónn
Expediente electrExpediente electróóniconico
Copiado autCopiado autééntico y conversintico y conversióónn
PolPolíítica de firmatica de firma
EstEstáándaresndares
IntermediaciIntermediacióón de datosn de datos
Modelos de datosModelos de datos
GestiGestióón de documentos electrn de documentos electróónicosnicos
ConexiConexióón a la red de comunicaciones de las AAPPn a la red de comunicaciones de las AAPP
Modelo de datos para el intercambio de asientos registrales y deModelo de datos para el intercambio de asientos registrales y declaraciclaracióón n 
de conformidad. de conformidad. 
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NTI del Documento electrNTI del Documento electróónico:nico:
ContenidoContenido
Firma electrFirma electróónica nica 
MetadatosMetadatos mmíínimos obligatoriosnimos obligatorios
FormatoFormato
Condiciones para su intercambio y reproducciCondiciones para su intercambio y reproduccióón en formato XMLn en formato XML
GuGuíía de Aplicacia de Aplicacióón de la NTI de documento electrn de la NTI de documento electróóniconico
Permite la utilizaciPermite la utilizacióón de las firmas electrn de las firmas electróónicas recogidas en la Decisinicas recogidas en la Decisióón n 
de la Comiside la Comisióón 2011/130/EU de 25 n 2011/130/EU de 25 dede febrero de 2011 por la que se febrero de 2011 por la que se 
establecen los requisitos mestablecen los requisitos míínimos para el tratamiento transfronterizo de nimos para el tratamiento transfronterizo de 
los documentos firmados electrlos documentos firmados electróónicamente por las autoridades nicamente por las autoridades 
competentes en virtud de la Directiva 2006/123/ CE del Parlamentcompetentes en virtud de la Directiva 2006/123/ CE del Parlamento o 
Europeo y del Consejo relativa a los servicios del mercado interEuropeo y del Consejo relativa a los servicios del mercado interior. ior. 
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AmbitoAmbito de aplicacide aplicacióón: n: 
Documentos administrativos electrDocumentos administrativos electróónicosnicos
Cualquier otro documento e. susceptible de formar parte de un Cualquier otro documento e. susceptible de formar parte de un 
expediente electrexpediente electróónico.nico.

Tipos de documentosTipos de documentos: : 
Documentos de decisiDocumentos de decisióón: acuerdos, resoluciones, contratos, convenios y n: acuerdos, resoluciones, contratos, convenios y 
declaracionesdeclaraciones
Documentos de transmisiDocumentos de transmisióón: comunicaciones, notificaciones, n: comunicaciones, notificaciones, 
publicaciones, acuses de recibo, etc.publicaciones, acuses de recibo, etc.
Documentos de juicio: informesDocumentos de juicio: informes
Documentos del ciudadano: solicitudes, denuncias, alegaciones, rDocumentos del ciudadano: solicitudes, denuncias, alegaciones, recursos, ecursos, 
comunicaciones, facturas y otros incautados. comunicaciones, facturas y otros incautados. 
Otros.Otros.
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Destinatarios: Destinatarios: 
Responsables de sedes electrResponsables de sedes electróónicasnicas
Responsables de la ejecuciResponsables de la ejecucióón de los diferentes n de los diferentes 
procedimientos administrativos de gestiprocedimientos administrativos de gestióón.n.
Responsables de gestiResponsables de gestióón, conservacin, conservacióón y archivo de n y archivo de 
documentos electrdocumentos electróónicos. nicos. 
Desarrolladores de aplicaciones de gestiDesarrolladores de aplicaciones de gestióón, n, 
conservaciconservacióón y archivo de documentos electrn y archivo de documentos electróónicos.  nicos.  
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DefiniciDefinicióón:  Un documento administrativo es el objeto n:  Un documento administrativo es el objeto 
digital administrativo que contiene la informacidigital administrativo que contiene la informacióón n 
objeto ( datos y firma)  y los datos asociados a objeto ( datos y firma)  y los datos asociados a éésta  sta  
((metadatosmetadatos) ) 
Reside desde el mismo momento de su captura en el Reside desde el mismo momento de su captura en el 
sistema de gestisistema de gestióón de documentos de una organizacin de documentos de una organizacióón, n, 
donde permanecen inalteradas las caracterdonde permanecen inalteradas las caracteríísticas de sticas de 
autenticidad, fiabilidad e integridad que confieren al autenticidad, fiabilidad e integridad que confieren al 
documento valor probatorio, en el marco de la poldocumento valor probatorio, en el marco de la políítica tica 
de gestide gestióón de documentos electrn de documentos electróónicos nicos 
correspondiente. correspondiente. 
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Contenido:Contenido: conjunto de datos en conjunto de datos en 
que se sustancia la informacique se sustancia la informacióón.n.
Firma electrFirma electróónicanica: conjunto de : conjunto de 
datos que permite detectar datos que permite detectar 
cualquier cambio ulterior de los cualquier cambio ulterior de los 
datos firmados y estdatos firmados y estáá vinculada de vinculada de 
manera manera úúnica a los datos y ha sido nica a los datos y ha sido 
creada por medios que el firmante creada por medios que el firmante 
puede mantener bajo su exclusivo puede mantener bajo su exclusivo 
control.control.
MetadatosMetadatos:: Elemento que Elemento que 
proporciona contexto al contenido, proporciona contexto al contenido, 
estructura y firma de un estructura y firma de un 
documento, contribuyendo al valor documento, contribuyendo al valor 
probatorio y fiabilidad de probatorio y fiabilidad de ééste a lo ste a lo 
largo del tiempo como evidencia largo del tiempo como evidencia 
electrelectróónica de las actividades y nica de las actividades y 
procedimientos.procedimientos.
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Tb. se define como Tb. se define como conjunto de ficheros de firmas asociadasconjunto de ficheros de firmas asociadas
a dicho contenido, asa dicho contenido, asíí como las estructuras de datos asociados a como las estructuras de datos asociados a 
dicha informacidicha informacióón que albergan los n que albergan los metadatosmetadatos de un de un 
determinado sistema de gestideterminado sistema de gestióón documental, siendo a su vez n documental, siendo a su vez 
posible que todo este conjunto de componentes sea encapsulado posible que todo este conjunto de componentes sea encapsulado 
en otra estructura o fichero contenedor de cara a , por ejemplo en otra estructura o fichero contenedor de cara a , por ejemplo , , 
facilitar los intercambios. facilitar los intercambios. 
No confundir: con las agrupaciones documentales ( series, No confundir: con las agrupaciones documentales ( series, 
fondos agregaciones..) que suelen generarse atendiendo a fondos agregaciones..) que suelen generarse atendiendo a 
vvíínculos archivnculos archivíísticos ( relaciones funcionales, procedimentales) y sticos ( relaciones funcionales, procedimentales) y 
que estque estáán formadas por documentos, no componentes, por lo n formadas por documentos, no componentes, por lo 
que permiten el tratamiento de cada uno de ellos de forma que permiten el tratamiento de cada uno de ellos de forma 
independiente. Le serindependiente. Le seríía de aplicacia de aplicacióón la NTI de n la NTI de expediente expediente 
electrelectróónico.  nico.  
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Todo documento administrativo electrTodo documento administrativo electróónico y nico y 
aquaquééllos susceptibles de formar parte de un llos susceptibles de formar parte de un 
expediente e. :expediente e. :

Cumple con los requisitos de formato de ficheros Cumple con los requisitos de formato de ficheros 
establecidos en el establecidos en el apartapart. VI de la NTI. VI de la NTI
EstEstáá firmado electrfirmado electróónicamente mediante alguno de nicamente mediante alguno de 
los sistemas de firma previstos en la Ley 11/2007los sistemas de firma previstos en la Ley 11/2007
Tiene asociados los Tiene asociados los metadatosmetadatos mmíínimos obligatoriosnimos obligatorios
Permite la asociaciPermite la asociacióón de otros n de otros metadatosmetadatos
complementarios para su gesticomplementarios para su gestióón y conservacin y conservacióón. n. 
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Estructura lEstructura lóógica:gica:
Bloque de datos: Bloque de datos: 
Datos de contenido Datos de contenido 
informativo+ datos de informativo+ datos de 
indentificaciindentificacióónn para la para la 
autenticaciautenticacióón y validacin y validacióón n 
del documento+firma del documento+firma 
electrelectróónica.nica.
Bloque de Bloque de metadatosmetadatos: : 
Asociados al contenido, Asociados al contenido, 
estructura e identificaciestructura e identificacióón n 
del documento .del documento .
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Firma electrFirma electróónica del documento: nica del documento: 
Por el ciudadano: Por el ciudadano: DNIeDNIe/ firma electr/ firma electróónica nica 
avanzada/otros sistemas de firma electravanzada/otros sistemas de firma electróónica( claves nica( claves 
concertadas u otros sistemas no criptogrconcertadas u otros sistemas no criptográáficos) ficos) 
Por las organizaciones: firma electrPor las organizaciones: firma electróónica basada en nica basada en 
certificados/ sistemas de ccertificados/ sistemas de cóódigo seguro de digo seguro de 
verificaciverificacióón ( CSV) , n ( CSV) , artsarts 20 y 21 del RD 1671/2009, 20 y 21 del RD 1671/2009, 
de 6 de 6 dede noviembbrenoviembbre. . 
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MetadatosMetadatos del documento electrdel documento electróónico: constituyen un nico: constituyen un 
componente del documento electrcomponente del documento electróónico que como nico que como 
informaciinformacióón estructurada o n estructurada o semisemi--estructurada, facilita la estructurada, facilita la 
creacicreacióón, gestin, gestióón  uso y conservacin  uso y conservacióón de documentos a n de documentos a 
lo largo del tiempo en el contexto de su creacilo largo del tiempo en el contexto de su creacióón.n.
El Esquema de El Esquema de MetadatosMetadatos para la gestipara la gestióón del n del 
documento electrdocumento electróónico ( enico ( e--EMGDE) es un modelo EMGDE) es un modelo 
funcional para la aplicacifuncional para la aplicacióón de los n de los metadatosmetadatos como como 
herramienta de gestiherramienta de gestióón global dentro de una n global dentro de una 
organizaciorganizacióón a travn a travéés de una aproximacis de una aproximacióón n multimulti--
entidad. entidad. 
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ImplementaciImplementacióón: n: 
La forma de implementaciLa forma de implementacióón a nivel interno es libre y como n a nivel interno es libre y como 
tal sertal seríía disea diseññada por la organizaciada por la organizacióón en base a sus n en base a sus 
necesidades, criterios y normativa especnecesidades, criterios y normativa especíífica ( incrustacifica ( incrustacióón, n, 
vinculacivinculacióón, n, etcetc). Conlleva un nivel determinado de ). Conlleva un nivel determinado de 
integraciintegracióón con la firma del documento, de forma que los n con la firma del documento, de forma que los 
metadatosmetadatos pueden quedar fuera de la firma, parcialmente pueden quedar fuera de la firma, parcialmente 
envueltos por envueltos por éésta o completamente integrados bajo la firma sta o completamente integrados bajo la firma 
electrelectróónica. La NTI no hace previsinica. La NTI no hace previsióón al respecto, por tanto n al respecto, por tanto 
cada organizacicada organizacióón valora el tipo de implementacin valora el tipo de implementacióón.  n.  
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MetadatosMetadatos mmíínimos obligatorios nimos obligatorios 
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MetadatosMetadatos complementarios: La necesidad de complementarios: La necesidad de 
implementaciimplementacióón viene marcada por la necesidad n viene marcada por la necesidad 
de gestide gestióón del documento electrn del documento electróónico. El nico. El 
esquema XML de intercambio de documentos esquema XML de intercambio de documentos 
electrelectróónicos del ENI, snicos del ENI, sóólo concreta la inclusilo concreta la inclusióón n 
de los de los metadatosmetadatos mmíínimos obligatorios ( XML + nimos obligatorios ( XML + 
XSD) XSD) 
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Acceso al documento electrAcceso al documento electróónico: nico: 
Cuando las AAPP faciliten el acceso a los Cuando las AAPP faciliten el acceso a los 
documentos electrdocumentos electróónicos a travnicos a travéés de sus sedes s de sus sedes 
electrelectróónicas se mostrarnicas se mostraráá: : 

El contenido El contenido 
La informaciLa informacióón bn báásica de cada una de las firmas del sica de cada una de las firmas del 
documentodocumento
DescripciDescripcióón y valor de los n y valor de los metadatosmetadatos mmíínimos nimos 
obligatorios. obligatorios. 
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NTI de PolNTI de Políítica de firma electrtica de firma electróónica y certificados nica y certificados 
de lade la AdministraciAdministracióón.n. Criterios para la adopciCriterios para la adopcióón de n de 
polpolííticas de firma basadas en certificados por las AAPP: ticas de firma basadas en certificados por las AAPP: 

ContenidoContenido
Reglas comunes ( formatos, algoritmos..) Reglas comunes ( formatos, algoritmos..) 
CreaciCreacióón y validacin y validacióón de firmas para documentos electrn de firmas para documentos electróónicosnicos
Reglas de confianza en certificados electrReglas de confianza en certificados electróónicosnicos
Sellos de tiempoSellos de tiempo
Firmas longevasFirmas longevas
CERESCERES
GuGuíía de aplicacia de aplicacióón de poln de políítica de firmatica de firma
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Objeto:Objeto: Conjunto de criterios comunes asumidos por Conjunto de criterios comunes asumidos por 
la AP en relacila AP en relacióón con la autenticacin con la autenticacióón y el n y el 
reconocimiento mutuo de firmas electrreconocimiento mutuo de firmas electróónicas basadas nicas basadas 
en certificados y que, como tales, seren certificados y que, como tales, seráán desarrollados y n desarrollados y 
consolidados a travconsolidados a travéés de las pols de las polííticas de firma e. basada ticas de firma e. basada 
en certificados. en certificados. 
El El objetivo finalobjetivo final de esta NTI es facilitar el uso de firma de esta NTI es facilitar el uso de firma 
electrelectróónicas seguras e nicas seguras e interoperablesinteroperables entre las distintas entre las distintas 
organizaciones de la Administraciorganizaciones de la Administracióón Pn Púública. blica. 
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ÁÁmbito de aplicacimbito de aplicacióón: Cualquier n: Cualquier óórgano de la rgano de la 
AP o entidad de Derecho PAP o entidad de Derecho Púúblico vinculada o blico vinculada o 
dependiente de aqudependiente de aquéélla seglla segúún el n el áámbito del RD mbito del RD 
4/20104/2010
Destinatarios: Destinatarios: 

Responsables de la definiciResponsables de la definicióón de poln de polííticas ticas 
particulares de firma electrparticulares de firma electróónica de las nica de las 
organizaciones.organizaciones.
Responsables de la implantaciResponsables de la implantacióón de poln de polííticas de ticas de 
firma electrfirma electróónica en organizaciones.nica en organizaciones.
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LA Ley 59/2003, de 19 LA Ley 59/2003, de 19 dede diciembre, de firma electrdiciembre, de firma electróónica, es la nica, es la 
normativa de referencia para la firma electrnormativa de referencia para la firma electróónica: nica: 

Firma electrFirma electróónicanica: conjunto de datos en forma electr: conjunto de datos en forma electróónica, consignados nica, consignados 
junto a otros o asociados con ellos, que pueden ser utilizados cjunto a otros o asociados con ellos, que pueden ser utilizados como omo 
medio de identificacimedio de identificacióón del firmante. n del firmante. 
Firma electrFirma electróónica avanzadanica avanzada: : f.ef.e. que permite identificar al firmante y . que permite identificar al firmante y 
detectar cualquier cambio ulterior de los datos firmados, que esdetectar cualquier cambio ulterior de los datos firmados, que esttáá
vinculada al firmante de manera vinculada al firmante de manera úúnica y a los datos a que se refiere y que nica y a los datos a que se refiere y que 
ha sido creada por medios q el firmante puede mantener bajo su eha sido creada por medios q el firmante puede mantener bajo su exclusivo xclusivo 
control.control.
Firma electrFirma electróónica reconocidanica reconocida: F. e. avanzada basada en un certificado : F. e. avanzada basada en un certificado 
reconocido y generada mediante un dispositivo seguro de creacireconocido y generada mediante un dispositivo seguro de creacióón de n de 
firma. firma. 
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PolPolíítica de firma electrtica de firma electróónica: nica: 
Conjunto de normas de seguridad, de organizaciConjunto de normas de seguridad, de organizacióón, n, 
ttéécnicas y legales para determinar ccnicas y legales para determinar cóómo se generan, mo se generan, 
verifican y gestionan firmas electrverifican y gestionan firmas electróónicas, incluyendo nicas, incluyendo 
las caracterlas caracteríísticas exigibles a los certificados de firma.sticas exigibles a los certificados de firma.
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Actores involucrados en la polActores involucrados en la políítica de firma:tica de firma:
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Usos de la firma electrUsos de la firma electróónica definida por la polnica definida por la políítica de tica de 
f.ef.e.: .: 

Firma electrFirma electróónica de transmisinica de transmisióón de datos: proporciona n de datos: proporciona 
seguridad al intercambio de datos, garantizando la seguridad al intercambio de datos, garantizando la 
autenticaciautenticacióón de los actores involucrados, la integridad del n de los actores involucrados, la integridad del 
contenido y el no repudio de los mensajes en una contenido y el no repudio de los mensajes en una 
comunicacicomunicacióón telemn telemáática. tica. 
Firma electrFirma electróónica de contenido: herramienta para garantizar nica de contenido: herramienta para garantizar 
la autenticidad, integridad y no repudio, con independencia la autenticidad, integridad y no repudio, con independencia 
de que forma parte de una transmiside que forma parte de una transmisióón de datos. n de datos. EequivaleEequivale a a 
la firma manuscrita.  la firma manuscrita.  
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Formatos de firma electrFormatos de firma electróónica : nica : 
De transmisiones de datos: EstDe transmisiones de datos: Estáándares recogidos en ndares recogidos en 
la NTI del catla NTI del catáálogo de estlogo de estáándares. ndares. P.ejP.ej. . 
Transmisiones de datos basadas en servicios Web, el Transmisiones de datos basadas en servicios Web, el 
estestáándar es WSndar es WS--SecutitySecutity: SOAP : SOAP MessageMessage SecuritySecurity de de 
OASISOASIS
De contenido: De contenido: XAdESXAdES/ / CAdESCAdES//PAdESPAdES
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CaracterCaracteríísticas de cada uno de los tipos de firma sticas de cada uno de los tipos de firma 
de contenido: de contenido: 
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Reglas de confianzaReglas de confianza

CaracterCaracteríísticas de los tipos de certificados sticas de los tipos de certificados 
admitidos: admitidos: 
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Reglas de confianzaReglas de confianza

Requisitos de los prestadores de servicios de Requisitos de los prestadores de servicios de 
certificacicertificacióón: n: 
Art. 21 de la Ley 11/2007 y en el Art. 21 de la Ley 11/2007 y en el artart. 19 del Real . 19 del Real 
Decreto 4/2010 de 8 Decreto 4/2010 de 8 dede enero.enero.
Lista de servicios de confianzaLista de servicios de confianza
lista de prestadores de servicios de certificacilista de prestadores de servicios de certificacióónn
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NTI de copiado autNTI de copiado autééntico y conversintico y conversióón. Reglas n. Reglas 
para :para :

Copia electrCopia electróónica autnica autééntica con cambio de formatontica con cambio de formato
Copia electrCopia electróónica autnica autééntica de documento papelntica de documento papel
Copia electrCopia electróónica parcial autnica parcial autéénticantica
Copias papel autCopias papel autéénticas de documentos pnticas de documentos púúblicos administrativos blicos administrativos 
electrelectróónicosnicos
ConversiConversióón de formato de n de formato de d.ed.e. por parte de AAPP. por parte de AAPP
DescripciDescripcióón del proceso de cambio de formato n del proceso de cambio de formato 

Fase de planificaciFase de planificacióónn
Fase de conversiFase de conversióónn
Fase de validaciFase de validacióónn
Fase de conformaciFase de conformacióón del documento electrn del documento electróónico. nico. 

GuGuíía de NTI de copiado auta de NTI de copiado autééntico y conversintico y conversióón entre documentos electrn entre documentos electróónicosnicos
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NTI de digitalizaciNTI de digitalizacióón de documentos:n de documentos:
Formatos admitidos para imFormatos admitidos para imáágenes electrgenes electróónicasnicas
Nivel de resoluciNivel de resolucióón n 
Imagen fielImagen fiel
DigitalizaciDigitalizacióón por medios fotoeln por medios fotoelééctricosctricos
OptimizaciOptimizacióón de la imagen electrn de la imagen electróónicanica
ConformaciConformacióón del documento electrn del documento electróóniconico
Requisitos de conservaciRequisitos de conservacióón y disponibilidadn y disponibilidad

GuiaGuia de digitalizacide digitalizacióón de Documentosn de Documentos
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NTI de expediente electrNTI de expediente electróóniconico
DefiniciDefinicióón y estructura n y estructura 
Requisitos de InteroperabilidadRequisitos de Interoperabilidad
Ciclo de vida del expediente electrCiclo de vida del expediente electróónico:nico:

Fase de aperturaFase de apertura
Fase de tramitaciFase de tramitacióónn
Fase de conservaciFase de conservacióón y seleccin y seleccióónn

MetadatosMetadatos del expediente electrdel expediente electróóniconico
MetadatosMetadatos mmíínimos obligatoriosnimos obligatorios
MetadatosMetadatos complementarioscomplementarios
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NTI de expediente electrNTI de expediente electróóniconico

Servicios de remisiServicios de remisióón y puesta a disposicin y puesta a disposicióónn
Formato y estructura para el intercambio de expedientesFormato y estructura para el intercambio de expedientes
Otras consideracionesOtras consideraciones
Consideraciones para la implementaciConsideraciones para la implementacióón y la gestin y la gestióón del n del 
expediente electrexpediente electróónico.  nico.  
GuGuíía de aplicacia de aplicacióón de la norma tn de la norma téécnica de cnica de 
interoperabilidad del expediente electrinteroperabilidad del expediente electróónico. nico. 

GuGuíía de NTI del expediente electra de NTI del expediente electróóniconico
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ÁÁmbito de aplicacimbito de aplicacióón: n: 
Expedientes electrExpedientes electróónicos en el nicos en el áámbito del RD mbito del RD 
4/20104/2010
Otros conjuntos de documentos e. que habiendo Otros conjuntos de documentos e. que habiendo 
sido creados al margen de un procedimiento reglado, sido creados al margen de un procedimiento reglado, 
se hubiesen formado mediante agregacise hubiesen formado mediante agregacióón, como n, como 
resultado de una secuencia de actuaciones resultado de una secuencia de actuaciones 
coherentes que conducen a un resultado especcoherentes que conducen a un resultado especíífico. fico. 
Destinatarios: los mismos que el documento Destinatarios: los mismos que el documento 
electrelectróónico. nico. 
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Expediente electrExpediente electróónico= Documentos nico= Documentos 
electrelectróónicos+nicos+ííndice+firma+ndice+firma+MetadatosMetadatos
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Requisitos de Interoperabilidad del expediente Requisitos de Interoperabilidad del expediente 
electrelectróónico:nico:
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Ciclo de vida del expediente electrCiclo de vida del expediente electróónico: nico: 
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Indizado bIndizado báásico del expediente electrsico del expediente electróóniconico
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MetadatosMetadatos mmíínimos obligatorios del expediente nimos obligatorios del expediente 
electrelectróónico:nico:
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Esquemas XML para el intercambio de Esquemas XML para el intercambio de 
expedientes electrexpedientes electróónicos: nicos: 
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ImplementaciImplementacióón y gestin y gestióón: n: 
La NTI no desarrolla especificaciones para la gestiLa NTI no desarrolla especificaciones para la gestióón n 
de expedientes electrde expedientes electróónicos. La gestinicos. La gestióón atendern atenderíía al a al 
marco de gestimarco de gestióón documental que se aplique en cada n documental que se aplique en cada 
organizaciorganizacióón. n. 
Las sedes electrLas sedes electróónicas han de implantar aplicaciones nicas han de implantar aplicaciones 
para la puesta a disposicipara la puesta a disposicióón a los ciudadanos n a los ciudadanos 
interesados, que permitan cumplir los requisitos de interesados, que permitan cumplir los requisitos de 
interoperabilidad desarrollados en la NTI.interoperabilidad desarrollados en la NTI.
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NTI de Modelo de datos para el intercambio de NTI de Modelo de datos para el intercambio de 
asientos entre las entidades registralesasientos entre las entidades registrales. ( . ( artart. 24.2 . 24.2 
LAE.) LAE.) 

Objetivo : normalizar el intercambio de asientos registrales Objetivo : normalizar el intercambio de asientos registrales 
entre las distintas oficinas de registro  (fentre las distintas oficinas de registro  (fíísicas y electrsicas y electróónicas) nicas) 
de documentos de entrada y salida . Caracterde documentos de entrada y salida . Caracteríísticas y sticas y 
condiciones del modelo SICRES, la informacicondiciones del modelo SICRES, la informacióón mn míínima nima 
necesaria para realizar el intercambio de un asiento registral, necesaria para realizar el intercambio de un asiento registral, 
estructura de dicha informaciestructura de dicha informacióón y requisitos tecnoln y requisitos tecnolóógicos gicos 
mmíínimos durante el intercambio. nimos durante el intercambio. 
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Sin la Plataforma de Interoperabilidad  no es posible la puesta Sin la Plataforma de Interoperabilidad  no es posible la puesta en en 
marcha de la emarcha de la e--AdministraciAdministracióón. Interconectar las diferentes n. Interconectar las diferentes 
fuentes de informacifuentes de informacióón= Administracin= Administracióón simplificada/ n simplificada/ 
ÁÁgil/Eficazgil/Eficaz
2128 Certificados solicitados a trav2128 Certificados solicitados a travéés de nuestra Plataforma s de nuestra Plataforma 
de Interoperabilidadde Interoperabilidad
Normativa: Normativa: 
Decreto 286, d 5 de noviembreDecreto 286, d 5 de noviembre, de Simplificaci, de Simplificacióón Documental de los n Documental de los 
procedimientos Administrativos de la CARM.procedimientos Administrativos de la CARM.
Orden de 28 Orden de 28 dede abril de 2011abril de 2011, por la se establecen las condiciones de acceso de la , por la se establecen las condiciones de acceso de la 
Plataforma de Interoperabilidad de la AdministraciPlataforma de Interoperabilidad de la Administracióón Regional.n Regional.
Orden de 24 Orden de 24 dede mayo de 2011mayo de 2011, por el que se publica el Cat, por el que se publica el Catáálogo de Simplificacilogo de Simplificacióón n 
Documental.Documental.
Decreto Decreto nnºº 302/2011, de 25 302/2011, de 25 dede noviembrenoviembre, de R, de Réégimen Jurgimen Juríídico de la Gestidico de la Gestióón n 
ElectrElectróónica de la Administracinica de la Administracióón Pn Púública de la CARM.blica de la CARM.
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simplificacisimplificacióón documental en los procedimientos administrativos de n documental en los procedimientos administrativos de 

la CARMla CARM

Fundamentos jurFundamentos juríídicos: dicos: 
artartíículo 35.f) de la Ley 30/92, de 26 culo 35.f) de la Ley 30/92, de 26 dede noviembre, de noviembre, de 
RJAPPAC.RJAPPAC.
ArtArtíículo 6.2,b) de la Ley 11/ 2007, de 22 culo 6.2,b) de la Ley 11/ 2007, de 22 dede junio, de junio, de 
acceso electracceso electróónico de los ciudadanos a los Servicios nico de los ciudadanos a los Servicios 
PPúúblicosblicos
Real Decreto 1671/2009, de 6 Real Decreto 1671/2009, de 6 dede noviembre, que noviembre, que 
desarrolla parcialmente la Ley 11/2007desarrolla parcialmente la Ley 11/2007
ArtArtíículo 34 de la Ley 11/2007 de 22 de junio. culo 34 de la Ley 11/2007 de 22 de junio. 
artart. 35 f Ley 30/92. 35 f Ley 30/92
artart.6.2,b Ley 11/2007 .6.2,b Ley 11/2007 
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la CARMla CARM

Estructura del Decreto de SimplificaciEstructura del Decreto de Simplificacióónn

ExposiciExposicióón de motivosn de motivos
18 art18 artíículosculos
3 Disposiciones Adicionales3 Disposiciones Adicionales
Dos Disposiciones TransitoriasDos Disposiciones Transitorias
Dos Finales Dos Finales 
Una disposiciUna disposicióón Derogatorian Derogatoria



Decreto 286/2010, de 5 Decreto 286/2010, de 5 dede noviembre, sobre medidas de noviembre, sobre medidas de 
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la CARMla CARM

Objetivo:Objetivo: Reducir la carga burocrReducir la carga burocráática que tica que 
soporta el ciudadano, suprimiendo la obligacisoporta el ciudadano, suprimiendo la obligacióón n 
de presentar una serie de documentos ante la de presentar una serie de documentos ante la 
AdministraciAdministracióón Regional.n Regional.
Se puede sustituir por la entrega de Se puede sustituir por la entrega de 
declaraciones responsables del interesado. declaraciones responsables del interesado. 
ArtArtíículo 71,bis de la Ley 30/92, de 26 culo 71,bis de la Ley 30/92, de 26 dede
noviembre. noviembre. 
artart. 71 bis Ley 30/92. 71 bis Ley 30/92
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la CARMla CARM

CAPITULO I .CAPITULO I .-- Objeto y Objeto y áámbito de aplicacimbito de aplicacióón.n.

Excepciones:Excepciones:
Procedimientos tributarios y de contrataciProcedimientos tributarios y de contratacióón pn púública.blica.
Registros de Licitadores y Empresas Clasificadas y Registros de Licitadores y Empresas Clasificadas y 
Fundaciones. Fundaciones. DeberDeberáán incorporar medidas de simplificacin incorporar medidas de simplificacióón documental n documental 

en sus normas reguladorasen sus normas reguladoras..
Art. 3.Art. 3.-- PeticiPeticióón de Documentacin de Documentacióónn
artart. 3 Decreto 286/2010. 3 Decreto 286/2010
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Art. 4.Art. 4.-- ComprobaciComprobacióón y Verificacin y Verificacióón den de
Datos.Datos.

De oficioDe oficio
ÓÓrgano Administrativo. El que determine la rgano Administrativo. El que determine la 
normativa reguladora.normativa reguladora.
Antes de la propuesta de resoluciAntes de la propuesta de resolucióón/ n/ resoluciresolucióónn
Requerimiento/ Aclaraciones. Requerimiento/ Aclaraciones. artart. 71 Ley 30/92 ( . 71 Ley 30/92 ( 
trtráámite de subsanacimite de subsanacióón).n).
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Art. 5.Art. 5.-- Consulta de datos de carConsulta de datos de caráácter personal.cter personal.
LOPD 15/99, de 13 LOPD 15/99, de 13 dede Diciembre. Consentimiento expreso.Diciembre. Consentimiento expreso.
Caso de no otorgar su consentimiento expreso, estCaso de no otorgar su consentimiento expreso, estáá obligado obligado 
a aportar la documentacia aportar la documentacióón que contenga sus datos. n que contenga sus datos. 

Art. 6.Art. 6.-- CatCatáálogo de Simplificacilogo de Simplificacióón Documentaln Documental
RelaciRelacióón de documentos cuya obligacin de documentos cuya obligacióón de aportar por el n de aportar por el 
interesado queda suprimida o sustituida. interesado queda suprimida o sustituida. 
Documentos y registros o ficheros que se suprimenDocumentos y registros o ficheros que se suprimen
GestiGestióón del Catn del Catáálogo: Consejerlogo: Consejeríía competente en materia de a competente en materia de 
AdministraciAdministracióón Pn Púública. blica. 
BORM /BORM /decreto simplificacidecreto simplificacióón documentaln documental
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CAPITULO II: CAPITULO II: Documentos que se suprimen: Documentos que se suprimen: 

Art. 7:Art. 7: DNI o documento acreditativo de la identidad o tarjeta equivaleDNI o documento acreditativo de la identidad o tarjeta equivalente de los extranjeros nte de los extranjeros 
residentes en territorio esparesidentes en territorio españñol. ol. 
Art. 8:Art. 8: Certificado de empadronamiento.Certificado de empadronamiento.
Art.9:Art.9: CertificaciCertificacióón acreditativa del cumplimiento de las obligaciones de la SS.n acreditativa del cumplimiento de las obligaciones de la SS.
Art. 10:Art. 10: C. A.  del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la C. A.  del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Agencia Estatal de 
AdministraciAdministracióón Tributaria. n Tributaria. 
Art. 11Art. 11: C Individual  de la declaraci: C Individual  de la declaracióón del IRPF. n del IRPF. 
Art. 12:Art. 12: C. A. de alta laboral.C. A. de alta laboral.
Art. 13Art. 13: : C.deC.de informaciinformacióón catastral.n catastral.
Art. 14:Art. 14: C. A del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la CAC. A del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la CARM. RM. 
Art. 15:Art. 15: DocumentaciDocumentacióón obrante en el fichero de personas con discapacidad en la CARM.n obrante en el fichero de personas con discapacidad en la CARM.
Art. 16:Art. 16: DocumentaciDocumentacióón acreditativa del tn acreditativa del tíítulo de Familia Numerosatulo de Familia Numerosa
Art. 17:Art. 17: C. A. de la condiciC. A. de la condicióón de pensionista no contributivo. n de pensionista no contributivo. 
Art. 18:Art. 18: C. e informes acreditativos del cumplimiento de determinados reC. e informes acreditativos del cumplimiento de determinados requisitos o inscripciones quisitos o inscripciones 
en un registro cuya emisien un registro cuya emisióón corresponda a la CARM.  n corresponda a la CARM.  
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Disposiciones AdicionalesDisposiciones Adicionales
PrimeraPrimera..-- SupresiSupresióón de documentos alternativosn de documentos alternativos
SegundaSegunda..-- PresentaciPresentacióón por el interesado de la n por el interesado de la 
documentacidocumentacióón que dn que déé lugar a la inscripcilugar a la inscripcióón en n en 
Registros o la inclusiRegistros o la inclusióón en Ficheros automatizados de n en Ficheros automatizados de 
datos de cardatos de caráácter personal, cuando cter personal, cuando éésta no se haya sta no se haya 
practicado antes de la finalizacipracticado antes de la finalizacióón del plazo exigido para n del plazo exigido para 
la presentacila presentacióón de la documentacin de la documentacióón. n. 
Tercera.Tercera.-- Bases reguladoras de concesiBases reguladoras de concesióón de las n de las 
subvenciones. subvenciones. 
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Disposiciones TransitoriasDisposiciones Transitorias

Primera:Primera: Procedimientos iniciados con Procedimientos iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigoranterioridad a la entrada en vigor
Segunda:Segunda: ComprobaciComprobacióón y verificacin y verificacióón en actos n en actos 
formales o pformales o púúblicos de apertura. blicos de apertura. Se seguirSe seguiráá requiriendo su requiriendo su 
aportaciaportacióónn

DisposiciDisposicióón Derogatoria n Derogatoria úúnicanica
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Disposiciones FinalesDisposiciones Finales: : 
PrimeraPrimera..-- Servicios de Interoperabilidad y verificaciServicios de Interoperabilidad y verificacióón n 
de datos. Orden de 28 de datos. Orden de 28 dede abril de 2011de condiciones abril de 2011de condiciones 
de acceso  a la Plataforma de Interoperabilidad.  de acceso  a la Plataforma de Interoperabilidad.  
SegundaSegunda. Entrada en vigor.. Entrada en vigor.

A los veinte dA los veinte díías as 
Los documentos contemplados en el capLos documentos contemplados en el capíítulo II .tulo II .-- A partir de A partir de 
los seis meses de la entrada en vigor . 26 de junio de 2011.los seis meses de la entrada en vigor . 26 de junio de 2011.
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Objeto .Objeto .-- Desarrollo de la DisposiciDesarrollo de la Disposicióón final Primera del Decreto 286/2010, n final Primera del Decreto 286/2010, 
de 5 de 5 dede noviembre, sobre utilizacinoviembre, sobre utilizacióón y autorizaciones de acceso a la n y autorizaciones de acceso a la 
Plataforma de Interoperabilidad. Plataforma de Interoperabilidad. 
OOrden de 28 rden de 28 dede abril de 2011, de acceso a la plataforma de abril de 2011, de acceso a la plataforma de 
InteroperabilidadInteroperabilidad

ÁÁmbito de Aplicacimbito de Aplicacióón:n:
consultas y verificaciones de datosconsultas y verificaciones de datos
Adm. General CARM.Adm. General CARM.

OOAA vinculados, entes pOOAA vinculados, entes púúblicos de la Administraciblicos de la Administracióón n 
InstitucionalInstitucional
Convenios o acuerdos q se suscriban para el acceso a la Convenios o acuerdos q se suscriban para el acceso a la 
plataforma por los empleados pplataforma por los empleados púúblicos, especialmente de las blicos, especialmente de las 
Entidades Locales.  Entidades Locales.  



La Interoperabilidad en la AdministraciLa Interoperabilidad en la Administracióón n 
ElectrElectróónicanica

Orden de 28 Orden de 28 dede abril de 2011, acceso a la abril de 2011, acceso a la 
Plataforma de InteroperabilidadPlataforma de Interoperabilidad
Limitaciones de acceso.Limitaciones de acceso.-- AutorizaciAutorizacióón para el acceso a los n para el acceso a los 
servicios de la plataforma, para finalidades concretas. servicios de la plataforma, para finalidades concretas. 
Consentimiento previo del interesado ( Consentimiento previo del interesado ( artart. 4 y 5 del Decreto . 4 y 5 del Decreto 
286) y antes de la consulta al sistema. Recogido en los impresos286) y antes de la consulta al sistema. Recogido en los impresos o o 
formularios electrformularios electróónicos.nicos.
Puede ser revocado en cualquier momento por el interesado. Puede ser revocado en cualquier momento por el interesado. 
En caso de consulta obligada por norma legal sin autorizaciEn caso de consulta obligada por norma legal sin autorizacióón n 
expresa, debe esto recogerse en el formulario de solicitud de expresa, debe esto recogerse en el formulario de solicitud de 
acceso al servicio.acceso al servicio.



La Interoperabilidad en la AdministraciLa Interoperabilidad en la Administracióón n 
ElectrElectróónicanica

Orden de 28 Orden de 28 dede abril de 2011, acceso a la Plataforma de abril de 2011, acceso a la Plataforma de 
InteroperabilidadInteroperabilidad

Finalidad exclusiva de la informaciFinalidad exclusiva de la informacióón: n: 
NNºº de expedientede expediente
SSóólo para la finalidad para la que fue recabada y para lo para la finalidad para la que fue recabada y para 
procedimiento concreto.procedimiento concreto.

Tipos de solicitudes:Tipos de solicitudes:
--alta de nuevos procedimientos.alta de nuevos procedimientos.
--integraciintegracióón de una aplicacin de una aplicacióón informn informáática en un servicio tica en un servicio 

interoperableinteroperable..
--modificacimodificacióón de una solicitud para nuevos servicios.n de una solicitud para nuevos servicios.
--alta de usuarios finales para un procedimiento.alta de usuarios finales para un procedimiento.
--baja a usuarios autorizados en un procedimiento. baja a usuarios autorizados en un procedimiento. 



La Interoperabilidad en la AdministraciLa Interoperabilidad en la Administracióón n 
ElectrElectróónicanica

Orden de 28 Orden de 28 dede abril de 2011, acceso a la abril de 2011, acceso a la 
Plataforma de InteroperabilidadPlataforma de Interoperabilidad

Alta de nuevos procedimientos en la plataforma: Alta de nuevos procedimientos en la plataforma: 
Responsable de los Responsable de los óórganos administrativos.( jefe de rganos administrativos.( jefe de 
servicio).servicio).
Contenido: Contenido: 

Procedimiento o servicio para el que se solicita el alta. Procedimiento o servicio para el que se solicita el alta. 
NormativaNormativa
Usuario intermedioUsuario intermedio



La Interoperabilidad en la AdministraciLa Interoperabilidad en la Administracióón n 
ElectrElectróónicanica

Orden de 28 Orden de 28 dede abril de 2011, acceso a la Plataforma de abril de 2011, acceso a la Plataforma de 
InteroperabilidadInteroperabilidad

ValidaciValidacióón inicialn inicial: Vicesecretario: Vicesecretario
ValoraciValoracióónn : IGS ( Inspecci: IGS ( Inspeccióón General de Servicios) Una vez valorado sern General de Servicios) Una vez valorado seráá
dado de alta el usuario intermedio. dado de alta el usuario intermedio. TbTb podrpodráá no validar y requerir no validar y requerir 
subsanacisubsanacióón. n. 
6 b) En caso de aplicaciones inform6 b) En caso de aplicaciones informááticas, antes de la IGS interviene el ticas, antes de la IGS interviene el 
óórgano competente en materia de informrgano competente en materia de informáática para gestionar la autorizacitica para gestionar la autorizacióón, n, 
implantaciimplantacióón e integracin e integracióón del sistema. n del sistema. 

6 c) 6 c) AdiciAdicióón de nuevos servicios n de nuevos servicios interoperablesinteroperables:  Mismo procedimiento :  Mismo procedimiento 
anterior.anterior.
6 d) 6 d) Alta a usuarios finalesAlta a usuarios finales:  habr:  habráá que estar a la asignacique estar a la asignacióón de perfiles: La n de perfiles: La 
IGS asignarIGS asignaráá uno o varios perfiles de usuario inicial  por Consejeruno o varios perfiles de usuario inicial  por Consejeríía u a u 
Organismo y a dar de alta a usuarios intermedios. Organismo y a dar de alta a usuarios intermedios. ÉÉstos darstos daráán de alta a n de alta a 
usuarios finales.usuarios finales.



La Interoperabilidad en la AdministraciLa Interoperabilidad en la Administracióón n 
ElectrElectróónicanica

Orden de 28 Orden de 28 dede abril de 2011, acceso a la abril de 2011, acceso a la 
Plataforma de InteroperabilidadPlataforma de Interoperabilidad

Tipos de perfiles: Tipos de perfiles: 
Usuario administrador: personal de la IGSUsuario administrador: personal de la IGS
Usuario inicial: personal de la ConsejerUsuario inicial: personal de la Consejeríía adscrito a la a adscrito a la 
VicesecretarVicesecretaríía que valide las peticiones de los distintos a que valide las peticiones de los distintos óórganos rganos 
directivos.directivos.
Usuario intermedio: Jefe de servicio, jefe de secciUsuario intermedio: Jefe de servicio, jefe de seccióón o asimilados n o asimilados 
encargados de la tramitaciencargados de la tramitacióón de uno/s procedimientos n de uno/s procedimientos 
autorizados. autorizados. 
Usuario final: empleados pUsuario final: empleados púúblicos autorizados para consultas en blicos autorizados para consultas en 
la plataforma. la plataforma. 



La Interoperabilidad en la AdministraciLa Interoperabilidad en la Administracióón n 
ElectrElectróónicanica

Orden de 28 Orden de 28 dede abril de 2011, acceso a abril de 2011, acceso a 
la Plataforma de Interoperabilidadla Plataforma de Interoperabilidad

Caducidad de las autorizaciones: un aCaducidad de las autorizaciones: un aññoo
Baja del usuario: Baja del usuario: 

Por traslado a otro puesto de trabajo en otra unidad Por traslado a otro puesto de trabajo en otra unidad 
administrativaadministrativa
Por pPor péérdida de la condicirdida de la condicióón de funcionario.n de funcionario.
Por inactividad en la plataforma superior a 6 meses. Por inactividad en la plataforma superior a 6 meses. 

La altas podrLa altas podráá ser revocadas con o sin previo aviso, por uso ser revocadas con o sin previo aviso, por uso 
irregular o por error en la solicitud de acceso. irregular o por error en la solicitud de acceso. 



La Interoperabilidad en la AdministraciLa Interoperabilidad en la Administracióón n 
ElectrElectróónicanica

Orden de 28 Orden de 28 dede abril de 2011, acceso a abril de 2011, acceso a 
la Plataforma de Interoperabilidadla Plataforma de Interoperabilidad

Forma de realizar consultas: Forma de realizar consultas: 
AutenticadasAutenticadas
Firmadas electrFirmadas electróónicamentenicamente
Registro de consultas Registro de consultas –– identificador identificador úúnico: secuencia de nico: secuencia de 
operaciones/persona y/o aplicacioperaciones/persona y/o aplicacióón que ha realizado la n que ha realizado la 
consulta/momento/expediente. consulta/momento/expediente. 



La Interoperabilidad en la AdministraciLa Interoperabilidad en la Administracióón n 
ElectrElectróónicanica

Orden de 28 Orden de 28 dede abril de 2011, acceso a la abril de 2011, acceso a la 
Plataforma de InteroperabilidadPlataforma de Interoperabilidad

La consulta de datos relativa a interesados cuyas La consulta de datos relativa a interesados cuyas 
solicitudes no se encuentren tramitsolicitudes no se encuentren tramitáándose en los ndose en los 
procedimientos autorizados o no conste su procedimientos autorizados o no conste su 
consentimiento expreso, es uso irregular o consentimiento expreso, es uso irregular o 
indebido y podrindebido y podráá dar lugar a responsabilidades dar lugar a responsabilidades 
disciplinarias. disciplinarias. 



La Interoperabilidad en la AdministraciLa Interoperabilidad en la Administracióón n 
ElectrElectróónicanica

Orden de 28 Orden de 28 dede abril de 2011, acceso a la Plataforma de abril de 2011, acceso a la Plataforma de 
InteroperabilidadInteroperabilidad

La seguridad en los accesos: sLa seguridad en los accesos: sóólo podrlo podráán los usuarios n los usuarios 
intermedios o finales previamente autorizados y con intermedios o finales previamente autorizados y con 
certificado electrcertificado electróónico u otro medio de autenticacinico u otro medio de autenticacióón n 
electrelectróónica. nica. 
Todos los usuarios autorizados debe estar Todos los usuarios autorizados debe estar 
autentificados e identificados, de forma  que en todo autentificados e identificados, de forma  que en todo 
momento pueda conocerse el usuario final y el momento pueda conocerse el usuario final y el nnºº de de 
expediente.     expediente.     



La Interoperabilidad en la AdministraciLa Interoperabilidad en la Administracióón n 
ElectrElectróónicanica

Orden de 28 Orden de 28 dede abril de 2011, acceso a la Plataforma de abril de 2011, acceso a la Plataforma de 
InteroperabilidadInteroperabilidad

Documento administrativo electrDocumento administrativo electróóniconico: certificados : certificados 
emitidos electremitidos electróónicamente por la plataforma que nicamente por la plataforma que 
incorporen una firma electrincorporen una firma electróónica. nica. 
Copia de datos o certificados serCopia de datos o certificados seráán autn autéénticasnticas
cuando incluyan un ccuando incluyan un cóódigo electrdigo electróónico u otros sistemas nico u otros sistemas 
de verificacide verificacióón que permitan contrastar su autenticidad n que permitan contrastar su autenticidad 
mediante el acceso a la plataforma. mediante el acceso a la plataforma. 



La Interoperabilidad en la AdministraciLa Interoperabilidad en la Administracióón n 
ElectrElectróónicanica

Certificados disponibles actualmenteCertificados disponibles actualmente
CCóódigo deldigo del

certificadocertificado

Nombre del certificadoNombre del certificado Organismo emisor del certificadoOrganismo emisor del certificado

06680668--C1C1

17851785--C1C1

11001100--C1C1

17551755--C1C1

Familia Numerosas Familia Numerosas 
DocumentaciDocumentacióón acreditativa del tn acreditativa del tíítulo de familia numerosa reconocido y tulo de familia numerosa reconocido y 
expedido por la Administraciexpedido por la Administracióón de la Comunidad Autn de la Comunidad Autóónoma de Murcia.noma de Murcia.

Registro de AsociacionesRegistro de Asociaciones
Certificados de actos inscribibles al registro de asociaciones dCertificados de actos inscribibles al registro de asociaciones de la CARMe la CARM

DiscapacidadDiscapacidad
DocumentaciDocumentacióón obrante en el fichero de personas con discapacidad en la n obrante en el fichero de personas con discapacidad en la 
Comunidad AutComunidad Autóónoma de la Reginoma de la Regióón de Murcian de Murcia

Pensiones no contributivasPensiones no contributivas
CertificaciCertificacióón acreditativa de la condicin acreditativa de la condicióón de pensionista no contributivon de pensionista no contributivo

Comunidad AutComunidad Autóónoma de la Reginoma de la Regióón de n de 
Murcia/ConsejerMurcia/Consejeríía de Pola de Políítica Social, tica Social, 
Mujer e InmigraciMujer e Inmigracióónn

Comunidad AutComunidad Autóónoma de la Reginoma de la Regióón de n de 
Murcia/ConsejerMurcia/Consejeríía de Pola de Políítica Social, tica Social, 
Mujer e InmigraciMujer e Inmigracióónn

Comunidad AutComunidad Autóónoma de la Reginoma de la Regióón de n de 
Murcia/ConsejerMurcia/Consejeríía de Pola de Políítica Social, tica Social, 
Mujer e InmigraciMujer e Inmigracióónn

Comunidad AutComunidad Autóónoma de la Reginoma de la Regióón de n de 
Murcia/ConsejerMurcia/Consejeríía de Pola de Políítica Social, tica Social, 
Mujer e InmigraciMujer e Inmigracióónn



Certificados previstos en el futuroCertificados previstos en el futuro

Fecha previstaFecha prevista Nombre del certificadoNombre del certificado Organismo emisor del certificadoOrganismo emisor del certificado

septiembreseptiembre
20112011

septiembre septiembre 
20112011

septiembre septiembre 
20112011

septiembreseptiembre
20112011

septiembreseptiembre
20112011

septiembreseptiembre
20112011

septiembreseptiembre
20112011

Consulta de Datos de IdentidadConsulta de Datos de Identidad

Consulta los datos de identidad de un ciudadanoConsulta los datos de identidad de un ciudadano

Certificado de Datos de ResidenciaCertificado de Datos de Residencia

Consulta de los datos de residencia (padrConsulta de los datos de residencia (padróón) de un ciudadano.n) de un ciudadano.

Consulta de datos de desempleoConsulta de datos de desempleo

Consulta de datos de desempleo de un ciudadanoConsulta de datos de desempleo de un ciudadano

Consulta de importes actuales de desempleoConsulta de importes actuales de desempleo

Consulta de importes actuales que recibe un ciudadanoConsulta de importes actuales que recibe un ciudadano

Consulta de importes percibidos por periodos de desempleoConsulta de importes percibidos por periodos de desempleo

Consulta de importes percibidos por un ciudadano durante unos peConsulta de importes percibidos por un ciudadano durante unos periodos riodos 
definidos de desempleodefinidos de desempleo

Certificado de tCertificado de tíítulos de la Universidad de Murciatulos de la Universidad de Murcia

Certificado de tCertificado de tíítulos obtenidos en la Universidad de Murciatulos obtenidos en la Universidad de Murcia

Certificado de matrCertificado de matríículas en la Universidad de Murciaculas en la Universidad de Murcia

MatrMatríículas en las que estculas en las que estáá inscrito un ciudadanoinscrito un ciudadano

Ministerio de Presidencia/DirecciMinisterio de Presidencia/Direccióón General de la n General de la 
PolicPolicííaa

Ministerio de Presidencia/Instituto Nacional de Ministerio de Presidencia/Instituto Nacional de 
EstadEstadíísticastica

Servicio PServicio Púúblico de Empleo Estatalblico de Empleo Estatal

Servicio PServicio Púúblico de Empleo Estatalblico de Empleo Estatal

Servicio PServicio Púúblico de Empleo Estatalblico de Empleo Estatal

Universidad de MurciaUniversidad de Murcia

Universidad de MurciaUniversidad de Murcia



Certificados previstos en el futuroCertificados previstos en el futuro

Fecha previstaFecha prevista Nombre del certificadoNombre del certificado Organismo emisor del certificadoOrganismo emisor del certificado

septiembre septiembre 
20112011

septiembre septiembre 
20112011

septiembre septiembre 
20112011

septiembreseptiembre
20112011

septiembreseptiembre
20112011

septiembreseptiembre
20112011

septiembreseptiembre
20112011

Certificado de bienes inmuebles del catastroCertificado de bienes inmuebles del catastro

Permite saber los datos de bienes inmuebles de un ciudadanoPermite saber los datos de bienes inmuebles de un ciudadano

Descriptiva y GrDescriptiva y Grááfica del catastrofica del catastro

Permite ver la descriptiva y grPermite ver la descriptiva y grááfica del catastro para un ciudadanofica del catastro para un ciudadano

CertificaciCertificacióón de titularidad del catastron de titularidad del catastro

Permite certificar la titularidad de un ciudadano en el catastroPermite certificar la titularidad de un ciudadano en el catastro

Consulta de datos del catastroConsulta de datos del catastro

Permite conocer los datos de catastro de un ciudadanoPermite conocer los datos de catastro de un ciudadano

Certificados de tCertificados de tíítulos universitariostulos universitarios

Permite saber los datos de tPermite saber los datos de tíítulos universitarios obtenidos por un ciudadanotulos universitarios obtenidos por un ciudadano

Certificados de tCertificados de tíítulos no universitariostulos no universitarios

Permite saber los datos de tPermite saber los datos de tíítulos no universitarios obtenidos por un ciudadanotulos no universitarios obtenidos por un ciudadano

VerificaciVerificacióón de datos de identidadn de datos de identidad

VerificaciVerificacióón de los datos de identidad de un ciudadanon de los datos de identidad de un ciudadano

DirecciDireccióón General del Catastron General del Catastro

DirecciDireccióón General del Catastron General del Catastro

DirecciDireccióón General del Catastron General del Catastro

DirecciDireccióón General del Catastron General del Catastro

Ministerio de EducaciMinisterio de Educacióónn

Ministerio de EducaciMinisterio de Educacióónn

Ministerio de Presidencia/DirecciMinisterio de Presidencia/Direccióón General de la n General de la 
PolicPolicííaa



Certificados previstos en el futuroCertificados previstos en el futuro

Fecha previstaFecha prevista Nombre del certificadoNombre del certificado Organismo emisor del certificadoOrganismo emisor del certificado

mayo 2011mayo 2011

junio 2011junio 2011

junio 2011junio 2011

Certificado de bono socialCertificado de bono social
Permite saber si un ciudadano tiene derecho al bono socialPermite saber si un ciudadano tiene derecho al bono social

Certificado de anCertificado de anáálisis lisis enenóólogicologico
Certificado de anCertificado de anáálisis de bebidas alcohlisis de bebidas alcohóólicas realizado en el licas realizado en el 
Laboratorio EnolLaboratorio Enolóógico de IMIDAgico de IMIDA

Estar al corriente de las obligaciones fiscales con la Estar al corriente de las obligaciones fiscales con la 
CARMCARM
CertificaciCertificacióón acreditativa de la condicin acreditativa de la condicióón de pensionista no n de pensionista no 
contributivocontributivo

Comunidad AutComunidad Autóónoma de la Reginoma de la Regióón de n de 
MurciaMurcia

Comunidad AutComunidad Autóónoma de la Reginoma de la Regióón de n de 
MurciaMurcia

Comunidad AutComunidad Autóónoma de la Reginoma de la Regióón de n de 
MurciaMurcia



Certificados previstos en el futuroCertificados previstos en el futuro

Fecha previstaFecha prevista Nombre del certificadoNombre del certificado Organismo emisor del certificadoOrganismo emisor del certificado

octubreoctubre
20112011

octubreoctubre
20112011

octubre octubre 
20112011

Certificado de situaciCertificado de situacióón de alta laboraln de alta laboral
Consultar los datos de situaciConsultar los datos de situacióón de alta laboraln de alta laboral

Certificado de corriente de pago con la seguridad Certificado de corriente de pago con la seguridad 
socialsocial
Consulta de estar al corriente del pago de obligaciones con la Consulta de estar al corriente del pago de obligaciones con la 
Seguridad SocialSeguridad Social

ClasificaciClasificacióón de empresasn de empresas
ClasificaciClasificacióón de empresasn de empresas

TesorerTesoreríía General de la Seguridad Sociala General de la Seguridad Social

TesorerTesoreríía General de la Seguridad Sociala General de la Seguridad Social

Comunidad AutComunidad Autóónoma de la Reginoma de la Regióón de n de 
MurciaMurcia



Certificados previstos en el futuroCertificados previstos en el futuro

Fecha previstaFecha prevista Nombre del certificadoNombre del certificado Organismo emisor del certificadoOrganismo emisor del certificado

septiembreseptiembre
20112011

septiembre septiembre 
20112011

septiembre septiembre 
20112011

septiembreseptiembre
20112011

septiembreseptiembre
20112011

septiembreseptiembre
20112011

septiembreseptiembre
20112011

Consulta de Datos de IdentidadConsulta de Datos de Identidad

Consulta los datos de identidad de un ciudadanoConsulta los datos de identidad de un ciudadano

Certificado de Datos de ResidenciaCertificado de Datos de Residencia

Consulta de los datos de residencia (padrConsulta de los datos de residencia (padróón) de un ciudadano.n) de un ciudadano.

Consulta de datos de desempleoConsulta de datos de desempleo

Consulta de datos de desempleo de un ciudadanoConsulta de datos de desempleo de un ciudadano

Consulta de importes actuales de desempleoConsulta de importes actuales de desempleo

Consulta de importes actuales que recibe un ciudadanoConsulta de importes actuales que recibe un ciudadano

Consulta de importes percibidos por periodos de desempleoConsulta de importes percibidos por periodos de desempleo

Consulta de importes percibidos por un ciudadano durante unos peConsulta de importes percibidos por un ciudadano durante unos periodos riodos 
definidos de desempleodefinidos de desempleo

Certificado de tCertificado de tíítulos de la Universidad de Murciatulos de la Universidad de Murcia

Certificado de tCertificado de tíítulos obtenidos en la Universidad de Murciatulos obtenidos en la Universidad de Murcia

Certificado de matrCertificado de matríículas en la Universidad de Murciaculas en la Universidad de Murcia

MatrMatríículas en las que estculas en las que estáá inscrito un ciudadanoinscrito un ciudadano

Ministerio de Presidencia/DirecciMinisterio de Presidencia/Direccióón General de la n General de la 
PolicPolicííaa

Ministerio de Presidencia/Instituto Nacional de Ministerio de Presidencia/Instituto Nacional de 
EstadEstadíísticastica

Servicio PServicio Púúblico de Empleo Estatalblico de Empleo Estatal

Servicio PServicio Púúblico de Empleo Estatalblico de Empleo Estatal

Servicio PServicio Púúblico de Empleo Estatalblico de Empleo Estatal

Universidad de MurciaUniversidad de Murcia

Universidad de MurciaUniversidad de Murcia



Certificados previstos en el futuroCertificados previstos en el futuro

Fecha previstaFecha prevista Nombre del certificadoNombre del certificado Organismo emisor del certificadoOrganismo emisor del certificado

octubreoctubre
20112011

octubreoctubre
20112011

octubre octubre 
20112011

Certificado de situaciCertificado de situacióón de alta laboraln de alta laboral
Consultar los datos de situaciConsultar los datos de situacióón de alta laboraln de alta laboral

Certificado de corriente de pago con la seguridad Certificado de corriente de pago con la seguridad 
socialsocial
Consulta de estar al corriente del pago de obligaciones con la Consulta de estar al corriente del pago de obligaciones con la 
Seguridad SocialSeguridad Social

ClasificaciClasificacióón de empresasn de empresas
ClasificaciClasificacióón de empresasn de empresas

TesorerTesoreríía General de la Seguridad Sociala General de la Seguridad Social

TesorerTesoreríía General de la Seguridad Sociala General de la Seguridad Social

Comunidad AutComunidad Autóónoma de la Reginoma de la Regióón de n de 
MurciaMurcia



Certificados previstos en el futuroCertificados previstos en el futuro

Fecha previstaFecha prevista Nombre del certificadoNombre del certificado Organismo emisor del certificadoOrganismo emisor del certificado

noviembre noviembre 
20112011

noviembre noviembre 
20112011

noviembre noviembre 
20112011

noviembre noviembre 
20112011

noviembre noviembre 
20112011

noviembre noviembre 
20112011

Corriente de pagos con la AEAT para la obtenciCorriente de pagos con la AEAT para la obtencióón de licencias de n de licencias de 
transportetransporte

Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributariaCertificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias para la obtencis para la obtencióón n 
de licencias de transportede licencias de transporte

Corriente de pagos con la AEAT para contrataciCorriente de pagos con la AEAT para contratacióón con las n con las 
Administraciones PAdministraciones Púúblicasblicas

Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributariaCertificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias para la s para la 
contratacicontratacióón con las Administraciones Pn con las Administraciones Púúblicas.blicas.

Certificado de Certificado de I.R.P.FI.R.P.F..

Certificado del impuesto sobre las rentas de las personas fCertificado del impuesto sobre las rentas de las personas fíísicassicas

ObtenciObtencióón del domicilio fiscaln del domicilio fiscal

Certificado de obtenciCertificado de obtencióón del domicilio fiscal.n del domicilio fiscal.

Corriente de pagos con la AEAT para la tramitaciCorriente de pagos con la AEAT para la tramitacióón de permisos de n de permisos de 
residencia y trabajo para extranjerosresidencia y trabajo para extranjeros

Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributariaCertificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias para la s para la 
tramitacitramitacióón de permisos de residencia y trabajo para extranjerosn de permisos de residencia y trabajo para extranjeros

Corriente de pagos con la AEAT para la solicitud de ayudas y Corriente de pagos con la AEAT para la solicitud de ayudas y 
subvencionessubvenciones

Certificado de estar al corriente de obligaciones tributarias paCertificado de estar al corriente de obligaciones tributarias para la solicitud de ra la solicitud de 
ayudas y subvenciones.ayudas y subvenciones.

Agencia Estatal de AdministraciAgencia Estatal de Administracióón Tributarian Tributaria

Agencia Estatal de AdministraciAgencia Estatal de Administracióón Tributarian Tributaria

Agencia Estatal de AdministraciAgencia Estatal de Administracióón Tributarian Tributaria

Agencia Estatal de AdministraciAgencia Estatal de Administracióón Tributarian Tributaria

Agencia Estatal de AdministraciAgencia Estatal de Administracióón Tributarian Tributaria

Agencia Estatal de AdministraciAgencia Estatal de Administracióón Tributarian Tributaria
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Medidas de Seguridad.Medidas de Seguridad.--
Ley OrgLey Orgáánica 15/99, de 13 nica 15/99, de 13 dede diciembre, de diciembre, de 
protecciproteccióón de datos de carn de datos de caráácter personal y su cter personal y su 
reglamento de desarrollo, RD 1720/2007, de 21 reglamento de desarrollo, RD 1720/2007, de 21 dede
diciembre. diciembre. 
La competencia para establecer las medidas de La competencia para establecer las medidas de 
seguridad requeridas corresponde al seguridad requeridas corresponde al óórgano directivo rgano directivo 
solicitante. solicitante. 
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Orden de 28 Orden de 28 dede abril de 2011, acceso a la Plataforma de Interoperabilidadabril de 2011, acceso a la Plataforma de Interoperabilidad

ArtArtíículo 18.culo 18.-- Validez de los datos obtenidos y de las copias que de ellos Validez de los datos obtenidos y de las copias que de ellos 
se deriven.se deriven.

11..-- TendrTendráán la consideracin la consideracióón de documentos administrativos electrn de documentos administrativos electróónicos los nicos los 
certificados emitidos electrcertificados emitidos electróónicamente a travnicamente a travéés de la plataforma que s de la plataforma que 
incorporen incorporen unauna firmafirma electrelectróónicanica..

2.2.-- Las copias realizadas en formato papel de los datos o certificadLas copias realizadas en formato papel de los datos o certificados indicados os indicados 
en el apartado anterior, cuando incluyan la impresien el apartado anterior, cuando incluyan la impresióón de un cn de un cóódigo generado digo generado 
electrelectróónicamente u otros sistemas de verificacinicamente u otros sistemas de verificacióón que permitan contrastar su n que permitan contrastar su 
autenticidad mediante el acceso a la plataforma, tendrautenticidad mediante el acceso a la plataforma, tendráán la consideracin la consideracióón de n de 
autautéénticas gozando de plena validez jurnticas gozando de plena validez juríídica en los expedientes dica en los expedientes 
administrativos en que se incorporen.administrativos en que se incorporen.



Responsabilidades derivadas del uso:Responsabilidades derivadas del uso:
Los nuevos usuarios han de comprometerse a utilizar la Los nuevos usuarios han de comprometerse a utilizar la 
informaciinformacióón obtenida a los fines exclusivos de gestin obtenida a los fines exclusivos de gestióón del n del 
expediente administrativo.expediente administrativo.
DarDaráá lugar a responsabilidades administrativas:lugar a responsabilidades administrativas:

UtilizaciUtilizacióón de datos con finalidad distintan de datos con finalidad distinta
DifusiDifusióón indebida de la informacin indebida de la informacióón obtenida.n obtenida.
Acceso por usuarios no autorizadosAcceso por usuarios no autorizados
Falta de custodia o secretoFalta de custodia o secreto
AsignaciAsignacióón de autorizaciones o perfiles en procesos no necesariosn de autorizaciones o perfiles en procesos no necesarios
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Orden de 28 Orden de 28 dede abril de 2011, acceso a la Plataforma de abril de 2011, acceso a la Plataforma de 
InteroperabilidadInteroperabilidad

Facultades de la IGS:Facultades de la IGS:
Controlar, supervisar y auditarControlar, supervisar y auditar
Pedir aclaraciones e informaciPedir aclaraciones e informacióónn
Suspender autorizaciones y desactivar perfilesSuspender autorizaciones y desactivar perfiles
Abrir diligencias en caso de irregularidades Abrir diligencias en caso de irregularidades 
relacionadas con la utilizacirelacionadas con la utilizacióón de informacin de informacióón, sin n, sin 
perjuicio de responsabilidades penales. perjuicio de responsabilidades penales. 
ComunicaciComunicacióón al n al óórgano competente de la incoacirgano competente de la incoacióón n 
de los expedientes disciplinarios en su caso.de los expedientes disciplinarios en su caso.
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OOrden de 28 rden de 28 dede abril de 2011, acceso a la Plataforma de abril de 2011, acceso a la Plataforma de 
InteroperabilidadInteroperabilidad

Vigencia. DisposiciVigencia. Disposicióón adicional n adicional úúnica.nica.
Se respetan las autorizaciones que sobre los servicios Se respetan las autorizaciones que sobre los servicios 
anteriores pudieran tener las Consejeranteriores pudieran tener las Consejeríías u Organismos en as u Organismos en 
virtud de convenios o acuerdos. virtud de convenios o acuerdos. 
ModificaciModificacióón  del ap.1 n  del ap.1 artart.3 de  la Orden de la Consejer.3 de  la Orden de la Consejeríía de a de 
EconomEconomíía y Hacienda, de 14 a y Hacienda, de 14 dede junio de 2006, del registro junio de 2006, del registro 
TelemTelemáático Auxiliar. La inclusitico Auxiliar. La inclusióón en el Anexo I de trn en el Anexo I de tráámites y mites y 
procedimientos solicitada por las Secretarprocedimientos solicitada por las Secretaríías G o Director o as G o Director o 
Presidente del Organismo, se resolverPresidente del Organismo, se resolveráán por resolucin por resolucióón del n del 
Director competente en materia de calidad e inspecciDirector competente en materia de calidad e inspeccióón de n de 
los servicios y se publicarlos servicios y se publicaráán en la direccin en la direccióón del registro n del registro 
telemtelemáático. tico. 
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Convenio RED SARAConvenio RED SARA--CARMCARM

Objeto: Objeto: 
Determinar las condiciones de utilizaciDeterminar las condiciones de utilizacióón de la n de la 
RED SARA por las Administraciones, como RED SARA por las Administraciones, como 
enlace comenlace comúún para todas las necesidades de n para todas las necesidades de 
intercomunicaciintercomunicacióón entre las mismas. n entre las mismas. 
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Alcance: Alcance: 
ConexiConexióón con una plataforma bn con una plataforma báásica de sica de 
comunicaciones de comunicaciones de áámbito privado, con unos mbito privado, con unos 
servicios bservicios báásicos y una polsicos y una políítica de seguridad tica de seguridad 
comcomúún, para facilitar el intercambio seguro de n, para facilitar el intercambio seguro de 
informaciinformacióón entre las aplicaciones de las n entre las aplicaciones de las 
distintas Administraciones Pdistintas Administraciones Púúblicas conectadas a blicas conectadas a 
la Red SARA. la Red SARA. 
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La conexiLa conexióón: AC ( n: AC ( ÁÁrea de Conexirea de Conexióón) n) 
La AC comunica la La AC comunica la RecRec Corporativa de la C.A. Corporativa de la C.A. 
con las redes corporativas de otras con las redes corporativas de otras 
Administraciones PAdministraciones Púúblicas y entidades pblicas y entidades púúblicas blicas 
conectadas a la red SARA ( Extranet), con la conectadas a la red SARA ( Extranet), con la 
Intranet Administrativa de la AGE y con la Red Intranet Administrativa de la AGE y con la Red 
TESTA II de la ComisiTESTA II de la Comisióón Europea. n Europea. 
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Se habilita a cualquier aplicaciSe habilita a cualquier aplicacióón informn informáática de tica de 
la C.A. y de la AGE, asla C.A. y de la AGE, asíí como a sus entidades de como a sus entidades de 
derecho pderecho púúblico vinculadas o dependientes a blico vinculadas o dependientes a 
utilizar cualquiera de los servicios que se presten utilizar cualquiera de los servicios que se presten 
a trava travéés de la Red SARA, previo acuerdo entre el s de la Red SARA, previo acuerdo entre el 
prestador del servicio y el usuario del mismo, prestador del servicio y el usuario del mismo, 
con posterior comunicacicon posterior comunicacióón al Centro de n al Centro de 
Soporte de la red SARA. Soporte de la red SARA. 
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Obligaciones del MPR, como responsable de la Obligaciones del MPR, como responsable de la 
Red SARA: Red SARA: 

Instalar, administrar y mantener un enlace par ala Instalar, administrar y mantener un enlace par ala 
comunicacicomunicacióón y el AC de la C.A. ubicado en las n y el AC de la C.A. ubicado en las 
dependencias de dependencias de éésta. sta. 
Proporcionar la documentaciProporcionar la documentacióón tn téécnica cnica 
correspondiente a la arquitectura y configuracicorrespondiente a la arquitectura y configuracióón de n de 
los sistemas que componen el AC de la C.A.los sistemas que componen el AC de la C.A.



La Interoperabilidad en la AdministraciLa Interoperabilidad en la Administracióón n 
ElectrElectróónicanica

Mantener un servicio de soporte 24x7 para garantizar la Mantener un servicio de soporte 24x7 para garantizar la 
continuidad del servicio del ACcontinuidad del servicio del AC
Habilitar y gestionar un Portal de Administradores que Habilitar y gestionar un Portal de Administradores que 
sirva como espacio para facilitar  informacisirva como espacio para facilitar  informacióón a los n a los 
responsables tresponsables téécnicos de la C.A. respecto del servicio, cnicos de la C.A. respecto del servicio, 
notificacinotificacióón de incidencias, paradas programadas, n de incidencias, paradas programadas, 
publicacipublicacióón de nuevos serviciosn de nuevos servicios……
Adoptar las medidas de seguridad necesarias para Adoptar las medidas de seguridad necesarias para 
proteger debidamente la informaciproteger debidamente la informacióón transmitida, n transmitida, 
mediante el cifrado de comunicaciones. mediante el cifrado de comunicaciones. 
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Obligaciones de la Comunidad AutObligaciones de la Comunidad Autóónomanoma. . 
Realiza las labores de conectividad y despliegue para acceder Realiza las labores de conectividad y despliegue para acceder 
a la Red SARA a trava la Red SARA a travéés del AC.s del AC.
Gestionar y mantener los elementos activos que conectan su Gestionar y mantener los elementos activos que conectan su 
Red Corporativa a SARA permitiendo al MPR el acceso de Red Corporativa a SARA permitiendo al MPR el acceso de 
lectura y lectura y monotorizacimonotorizacióónn de los mismos.de los mismos.
Garantiza condiciones adecuadas en la ubicaciGarantiza condiciones adecuadas en la ubicacióón, condiciones n, condiciones 
medioambientales, suministro elmedioambientales, suministro elééctrico, cableado, ctrico, cableado, etcetc, del AC , del AC 
con el fin de asegurar la continuidad del servicio. con el fin de asegurar la continuidad del servicio. 
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Colaborar con el MPR en la detecciColaborar con el MPR en la deteccióón, diagnn, diagnóóstico y resolucistico y resolucióón n 
de las incidencias dirigidas desde el Centro de Soporte de la Rede las incidencias dirigidas desde el Centro de Soporte de la Red d 
SARA. Con el fin de reducir los tiempos de resoluciSARA. Con el fin de reducir los tiempos de resolucióón.n.
Mantener un servicio de soporte, a ser posible 24x7, para Mantener un servicio de soporte, a ser posible 24x7, para 
garantizar la continuidad del servicio en el enlace de garantizar la continuidad del servicio en el enlace de 
comunicaciones y los elementos activos del mismo, ascomunicaciones y los elementos activos del mismo, asíí como de como de 
los elementos ajenos al MPR. los elementos ajenos al MPR. 
Facilitar y promover el acceso a SARA de las Diputaciones Facilitar y promover el acceso a SARA de las Diputaciones 
Provinciales y/o Ayuntamientos.Provinciales y/o Ayuntamientos.
Colaborar con el MPR en el mantenimiento del catColaborar con el MPR en el mantenimiento del catáálogo de logo de 
servicios y conexiones participadas por ambas partes.  servicios y conexiones participadas por ambas partes.  
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En ningEn ningúún  caso el MPR o sus proveedores n  caso el MPR o sus proveedores 
estestáán obligados a asumir cualquier dan obligados a asumir cualquier dañño o o o 
perjuicio directo o indirecto del mal empleo o la perjuicio directo o indirecto del mal empleo o la 
no disponibilidad del servicio. no disponibilidad del servicio. 
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Anexo Anexo II.ServiciosII.Servicios ofrecidos por el MPR para la ofrecidos por el MPR para la 
IntermediaciIntermediacióón de datos entre AAPPn de datos entre AAPP::

Objeto: Regular los derechos y obligaciones que se establecen Objeto: Regular los derechos y obligaciones que se establecen 
para la prestacipara la prestacióón del servicio de intermediacin del servicio de intermediacióón de datos a n de datos a 
las CCAA y Entes Locales. las CCAA y Entes Locales. 
Por medio de esta Plataforma las AAPP interesadas podrPor medio de esta Plataforma las AAPP interesadas podráán n 
consultar automconsultar automááticamente y por medios electrticamente y por medios electróónicos los nicos los 
datos de ciudadanos, bien  sea para eliminar la obligacidatos de ciudadanos, bien  sea para eliminar la obligacióón de n de 
aportar los citados documentos, o bien para poder realizar aportar los citados documentos, o bien para poder realizar 
comprobaciones de dichos datos siempre que una ley les comprobaciones de dichos datos siempre que una ley les 
habilite para ello o el ciudadano dhabilite para ello o el ciudadano déé su consentimiento.su consentimiento.
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Alcance:Alcance: Habilita a cualquier aplicaciHabilita a cualquier aplicacióón informn informáática o tica o 
empleado de los empleado de los óórganos o entidades dependientes de la rganos o entidades dependientes de la 
CA o entidad local adherida. CA o entidad local adherida. 
DescripciDescripcióón del sistema:n del sistema:

La CA cumplirLa CA cumpliráá con las medidas de seguridad, conservacicon las medidas de seguridad, conservacióón y n y 
normalizacinormalizacióón establecidas en los criterios aprobados por el n establecidas en los criterios aprobados por el 
Consejo Superior de AdministraciConsejo Superior de Administracióón Electrn Electróónica, Resolucinica, Resolucióón n 
de 26 de 26 dede mayo de 2003mayo de 2003
Se aplicarSe aplicaráá de conformidad con la LOPD 15!99, de 13 de conformidad con la LOPD 15!99, de 13 dede
diciembre. diciembre. 
Acceso por la red SARAAcceso por la red SARA
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Requisitos de autenticidad para el acceso a os sistemas Requisitos de autenticidad para el acceso a os sistemas 
de verificacide verificacióón de datos de identidad y residencia: n de datos de identidad y residencia: 

Certificados electrCertificados electróónicos reconocidos que cumplan la nicos reconocidos que cumplan la 
recomendacirecomendacióón UIT X.509 versin UIT X.509 versióón 3 o superiores ( n 3 o superiores ( ISO!IECISO!IEC
95948 de 1997) 95948 de 1997) 
El sistema admitirEl sistema admitiráá los sistemas de identificacilos sistemas de identificacióón definidos en n definidos en 
la Ley 11!2007, para la identificacila Ley 11!2007, para la identificacióón de las AAPP. n de las AAPP. 
No podrNo podráán utilizarse certificados electrn utilizarse certificados electróónicos o revocados nicos o revocados 
para acceder al servicio. para acceder al servicio. 
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Requisitos de confidencialidad del Sistema:Requisitos de confidencialidad del Sistema:
OfrecerOfreceráá consultas en las que a partir de la consultas en las que a partir de la 
identificaciidentificacióón del ciudadano se devolvern del ciudadano se devolveráán los datos n los datos 
pertinentes. pertinentes. 
El responsable del El responsable del óórgano administrativo deberrgano administrativo deberáá
firmar una autorizacifirmar una autorizacióón para cada usuario y n para cada usuario y 
aplicaciaplicacióón que acceda al sistema. n que acceda al sistema. 
Si los datos no fueran suficientes para identificar Si los datos no fueran suficientes para identificar 
manera manera úúnica a un ciudadano, el sistema no nica a un ciudadano, el sistema no 
devolverdevolveráá informaciinformacióón. n. 



La Interoperabilidad en la AdministraciLa Interoperabilidad en la Administracióón n 
ElectrElectróónicanica

En la CA existirEn la CA existiráá un responsable del servicio de intermediaciun responsable del servicio de intermediacióón n 
de datos que velarde datos que velaráá por la condiciones y normas de buen uso del por la condiciones y normas de buen uso del 
servicio entre los usuarios de su administraciservicio entre los usuarios de su administracióón que tienen acceso n que tienen acceso 
a los mismos y los datos que pueden obtener. a los mismos y los datos que pueden obtener. 
La consulta precisa del consentimiento del ciudadano, salvo que La consulta precisa del consentimiento del ciudadano, salvo que 
una norma de rango de ley autorice dicha consulta. una norma de rango de ley autorice dicha consulta. 
El consentimiento deberEl consentimiento deberáá constar en la solicitud de iniciaciconstar en la solicitud de iniciacióón del n del 
procedimiento. En los formularios electrprocedimiento. En los formularios electróónicos se recogernicos se recogeráá dicho dicho 
consentimiento y deben informar del uso de la plataforma. consentimiento y deben informar del uso de la plataforma. 
Caso de norma legal, deberCaso de norma legal, deberáá reflejarse en la solicitud de acceso al reflejarse en la solicitud de acceso al 
servicio, tanto la norma como la finalidad de la misma. servicio, tanto la norma como la finalidad de la misma. 
La finalidad debe ser concreta y quedarLa finalidad debe ser concreta y quedaráá recogida en el momento recogida en el momento 
de la consulta. de la consulta. 
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Requisitos de Integridad de la informaciRequisitos de Integridad de la informacióónn
proporcionada por el sistemaproporcionada por el sistema::
Todas las consultas que se realicen deben ir firmadas Todas las consultas que se realicen deben ir firmadas 
electrelectróónicamente, lo que garantiza la integridad de los nicamente, lo que garantiza la integridad de los 
datos intercambiados como la identidad de las partes datos intercambiados como la identidad de las partes 
que intervienen y el no repudio de la consulta.que intervienen y el no repudio de la consulta.

Todas las consultas que el sistema de intermediaciTodas las consultas que el sistema de intermediacióón de n de 
datos deba realizar a los organismos cedentes, asdatos deba realizar a los organismos cedentes, asíí como como 
las respuestas obtenidas, habrlas respuestas obtenidas, habráán de ser firmadas n de ser firmadas 
electrelectróónicamente para garantizar la integridad de la nicamente para garantizar la integridad de la 
informaciinformacióón como del organismo de la CA cedente.n como del organismo de la CA cedente.
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Disponibilidad de la informaciDisponibilidad de la informacióón: 24x7. Los n: 24x7. Los 
organismos cedentes la misma disponibilidad y niveles organismos cedentes la misma disponibilidad y niveles 
de servicio en sus sistemas. de servicio en sus sistemas. 

GarantGarantíías Juras Juríídicas del sistema de Intermediacidicas del sistema de Intermediacióón de n de 
datos ante posibles recursos:datos ante posibles recursos:

Los servicios WEB proporcionados siguen el estLos servicios WEB proporcionados siguen el estáándar de ndar de 
intercambio de datos intercambio de datos ““ certificados en soporte papel certificados en soporte papel ““ del del 
Consejo Superior de AdministraciConsejo Superior de Administracióón Electrn Electróónica, que renica, que reúúne ne 
en base a la normativa vigente las garanten base a la normativa vigente las garantíías juras juríídicas aplicables dicas aplicables 
al intercambio de datos entre Administraciones Pal intercambio de datos entre Administraciones Púúblicas.   blicas.   
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El sistema dispondrEl sistema dispondráá: : 
MMóódulo de auditordulo de auditoríía ( registra todas las consultas)a ( registra todas las consultas)
InformaciInformacióón de contexto asociadan de contexto asociada
Identidad del solicitanteIdentidad del solicitante
Fecha y finalidad de la consultaFecha y finalidad de la consulta
Eventos relevantes a partir de la consultaEventos relevantes a partir de la consulta
Garantiza la integridad y no repudio mediante sistemas de Garantiza la integridad y no repudio mediante sistemas de 
firma electrfirma electróónica y sellado de tiempo, estableciendo medidas nica y sellado de tiempo, estableciendo medidas 
ttéécnicas para garantizar la disponibilidad y recuperacicnicas para garantizar la disponibilidad y recuperacióón.  n.  
(servicio de sellado de tiempo del MPR)(servicio de sellado de tiempo del MPR)
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SSóólo personal debidamente autorizado podrlo personal debidamente autorizado podráá acceder a acceder a 
las funcionalidades de auditorlas funcionalidades de auditoríía del sistema.a del sistema.
La calidad de los datos serLa calidad de los datos seráá responsabilidad del responsabilidad del 
organismo que custodia el mismo. organismo que custodia el mismo. 
La gestiLa gestióón del sistema de intermediacin del sistema de intermediacióón de datos n de datos 
corresponde al MPR.corresponde al MPR.
Los Los óórgano y entidades dependientes que hagan uso de rgano y entidades dependientes que hagan uso de 
este sistema estareste sistema estaráán sujetos a las medidas de seguridad, n sujetos a las medidas de seguridad, 
requisitos de autenticidad, integridad, confidencialidad, requisitos de autenticidad, integridad, confidencialidad, 
disponibilidad y criterios tdisponibilidad y criterios téécnicos establecidos  en el cnicos establecidos  en el 
Convenio. Convenio. 
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Otros convenios de colaboraciOtros convenios de colaboracióónn: El Convenio de : El Convenio de 
colaboracicolaboracióón entre la CARM y la Universidad de Murcian entre la CARM y la Universidad de Murcia
ObjetoObjeto: Regular el intercambio de datos entre ambas : Regular el intercambio de datos entre ambas 
Administraciones para el ejercicio de sus funciones respectivas Administraciones para el ejercicio de sus funciones respectivas 
mediante transmisiones electrmediante transmisiones electróónicas.nicas.
Extender las funcionalidadExtender las funcionalidad establecidas  en el Convenio de la establecidas  en el Convenio de la 
Red SARA a LA Universidad de Murcia, en principio no Red SARA a LA Universidad de Murcia, en principio no 
comprendida en el comprendida en el áámbito de aplicacimbito de aplicacióón de aqun de aquéél. l. 
ArtsArts 3.a) y 3.a) y artart. 60 del Decreto 302/2011, de 25 . 60 del Decreto 302/2011, de 25 dede noviembrenoviembre
RJGECARM que promueve la cooperaciRJGECARM que promueve la cooperacióón entre n entre 
Administraciones PAdministraciones Púúblicas, el uso preferente de medios blicas, el uso preferente de medios 
electrelectróónicos para comunicarse entre ellas y la suscripcinicos para comunicarse entre ellas y la suscripcióón de los n de los 
pertinentes convenios para garantizar la efectividad de las pertinentes convenios para garantizar la efectividad de las 
comunicaciones. comunicaciones. 
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Medidas de la Ley11/2007, de 22 Medidas de la Ley11/2007, de 22 
dede junio para implantar la ejunio para implantar la e--

AdministraciAdministracióónn::

1.1. IniciaciIniciacióón Telemn Telemááticatica
2.2. Registro de entrada electrRegistro de entrada electróóniconico
3.3. Firma electrFirma electróónicanica
4.4. PortafirmasPortafirmas electrelectróóniconico
5.5. Registro de salida electrRegistro de salida electróóniconico
6.6. Sellado de tiempoSellado de tiempo
7.7. NotificaciNotificacióón electrn electróónicanica
8.8. Pago TelemPago Telemááticotico
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La AdministraciLa Administracióón Electrn Electróónica no es posible sin la nica no es posible sin la 
Interoperabilidad y las herramientas que pone a nuestro servicioInteroperabilidad y las herramientas que pone a nuestro servicio
la AGE. la AGE. 
RevoluciRevolucióón de la cultura administrativa: Oportunidad n de la cultura administrativa: Oportunidad úúnica para nica para 
disediseññar una Administraciar una Administracióón n áágil/ eficiente/ transparente.gil/ eficiente/ transparente.
La Comunidad AutLa Comunidad Autóónoma de Murcia ha realizado el proceso de noma de Murcia ha realizado el proceso de 
rediserediseñño funcional de casi 1.000 procedimientos administrativos. o funcional de casi 1.000 procedimientos administrativos. 
El paso siguiente es poner en marcha las Plataformas de El paso siguiente es poner en marcha las Plataformas de 
Interoperabilidad, sin ellas no AVANZAREMOS y los esfuerzos Interoperabilidad, sin ellas no AVANZAREMOS y los esfuerzos 
realizados en estos DOS Arealizados en estos DOS AÑÑOS y medio harOS y medio haráán que la n que la 
informaciinformacióón quede OBSOLETA. n quede OBSOLETA. 
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La AdministraciLa Administracióón Electrn Electróónica no es el futuro, sino el nica no es el futuro, sino el 
presente. Hay que pasar de la Ley 30/92 a la Ley presente. Hay que pasar de la Ley 30/92 a la Ley 
11/200711/2007
Por un lado es una obligaciPor un lado es una obligacióón legal para las n legal para las 
Administraciones, no podemos eludirla. Pero dicho Administraciones, no podemos eludirla. Pero dicho 
esto, la situaciesto, la situacióón econn econóómica de crisis acelera los mica de crisis acelera los 
cambios, es necesaria una Administracicambios, es necesaria una Administracióón mn máás s áágil y gil y 
eficiente y sobre todo eficiente y sobre todo MAS ECONMAS ECONÓÓMICAMICA. Los datos . Los datos 
obtenidos de ahorro durante el proceso de obtenidos de ahorro durante el proceso de 
simplificacisimplificacióón n suponen un imperativo para alcanzar los suponen un imperativo para alcanzar los 
objetivos de dobjetivos de dééficit. ficit. 


